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SANTA FE

_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30 de la
ciudad de Sastre, Provincia de Santa Fe, Dra. C. PATRICIA GONZALEZ BROIN, Secretaría de la Dra.
LUCILA VICINI,  se le  hace saber que dentro de los  autos caratulados “GUALLA,  EZEQUIEL C/
PELLAROLO DE MARCHESE,  LUISA S/  USUCAPION” -  (CUIJ  21-24395844-7 -  Año 2025),  se  ha
ordenado lo  siguiente:  “SASTRE,  24 de Abril  de 2025.  Por  presentados,  domiciliados y en el
carácter invocado en mérito al Poder Especial acompañado, acuérdesele la participación que por
derecho corresponda. Por promovida demanda ORDINARIA de USUCAPIÓN contra PELLAROLO DE
MARCHESE, LUISA y/o propietarios y/o herederos y sucesores del inmueble denunciado, a quienes
se  cita  y  emplaza  para  que  comparezcan  a  estar  a  derecho  en  el  término  de  ley  y  bajo
apercibimientos de ser declarados rebeldes. Sin perjuicio de ello, ofíciese por Secretaria a la CNE y
al RPUS. Asimismo, cítese a la la Municipalidad de Sastre y Ortiz y a la Provincia de Santa Fe, para
que dentro del término de ley comparezcan a tomar la intervención que estimen corresponde en
estos autos. Notifíquese por cédula y mediante edictos a publicarse en el boletín oficial y en el hall
de Tribunales. A la anotación de Litis solicitada, oportunamente, atento lo dispuesto por el Art.
1.905 del C.C.C.. Agréguese copia de la documental que se acompaña y hágase saber que deberá
acompañar los originales en cualquier día y hora de audiencia y/o a requerimiento del Juzgado. A
los puntos 5) y 6) Oportunamente. Al cargo N° 1535: Agréguese. Notifique Bernardo y/o Cortez.
Notifíquese. – Fdo.: Dra. LUCILA VICINI (Secretaria) Dra. C. PATRICIA GONZALEZ BROIN (Jueza)”.
SASTRE, 28 de Abril de 2025. -

$ 100 541393 Jun. 10

_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR DISPOSICIÓN DE LA DRA. ANA ROSA ALVAREZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO
JUDICIAL EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA UNDÉCIMA NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE SANTA FE, SE
HA DICTADO EN AUTOS CARATULADOS: GEROLD LUCAS GERMAN S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
CUIJ 21-020442114-7, QUE POR RESOLUCIÓN JUDICIAL DE FECHA 28 DE ABRIL 2025. AUTOS Y
VISTOS:... RESULTA... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1. REGULAR EN LA SUMA DE $ 2.078.744,92
LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE LA SINDICA INTERVINIENTE EN AUTOS, CPN MABEL CECILIA
TONIUTTI Y EN LA SUMA DE $ 890.890,68 LOS CORRESPONDIENTES AL ABOGADO DEL FALLIDO,
DR. FERNANDO E. BERLANGA. EN CASO DE MORA, LOS HONORARIOS REGULADOS DEVENGARÁN
UN INTERÉS EQUIVALENTE A LA TASA ACTIVA QUE UTILIZA EL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.
CÓRRASE VISTA A LA CAJA FORENSE Y AL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS.
PUBLÍQUENSE EDICTOS. 2. EN VISTA DE LO RESUELTO HABRÁ DE PRACTICARSE EL PROYECTO DE
DISTRIBUCIÓN CONFORME LOS HONORARIOS REGULADOS. 3. REGÍSTRESE, HÁGASE SABER. FDO.
DRA. MARÍA ROMINA KILGELMANN, (JUEZA A CARGO); DRA. SANDRA S. ROMERO, (SECRETARIA).



OTRO DECRETO: SANTA FE, 30 DE MAYO DE 2025 POR PRESENTADO INFORME FINAL Y PROYECTO
DE  DISTRIBUCIÓN.  PÓNGANSE  LOS  MISMOS  DE  MANIFIESTO  POR  EL  TÉRMINO  DE  LEY.
PUBLÍQUENSE EDICTOS. NOTIFÍQUESE. FDO. DRA. ANA ROSA ALVAREZ, (JUEZA); DRA. SANDRA S.
ROMERO, (SECRETARIA).

S/C 542319 JUN. 10 JUN. 11

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL SEÑOR JUEZ A/C DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y
COMERCIAL DE LA QUINTA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL Nº 1, SE HACE SABER QUE EN LOS
AUTOS:  GAUNA,  MARIA  CECILIA  S/SOLICITUD PROPIA  QUIEBRA;  (CUIJ  21-02052949-8),  SE  HA
DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN N° 165 DE FECHA 30/05/2025: (...) 1) DECLARAR LA QUIEBRA DE
LA SRA. MARIA CECILIA GAUNA, ARGENTINO, MAYOR DE EDAD, D.N.I. 29.618.754, DOMICILIADO
REALMENTE EN CALLE ALMONACID N° 4949, DE LA CIUDAD DE SANTA FE, PROVINCIA DE SANTA FE,
Y CON DOMICILIO LEGAL EN CALLE 1° DE MAYO N° 3595, DE ESTA CIUDAD. 2°) ORDENAR LA
ANOTACIÓN DE LA QUIEBRA Y LA INHABILITACIÓN DEL FALLIDO EN EL REGISTRO DE PROCESOS
UNIVERSALES Y LA INHIBICIÓN GENERAL DE BIENES DEL REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD, Y
DEMÁS REGISTROS QUE CORRESPONDAN. COMUNICAR LA PRESENTE DECLARACIÓN EN QUIEBRA A
LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS (ART. 29 CÓDIGO FISCAL - TEXTO ORDENADO
DECRETO 2350/97). 3°) ORDENAR AL FALLIDO Y A TERCEROS LA ENTREGA AL SÍNDICO DE LOS
BIENES DE PERTENENCIA DE LA PRIMERA. INTIMAR AL DEUDOR PARA: A)  QUE ENTREGUE AL
SÍNDICO,  DENTRO  DE  LAS  VEINTICUATRO  HORAS  DE  QUE  AQUEL  ACEPTE  EL  CARGO,  LA
DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON SU CONTABILIDAD; B) QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS
DEL ARTÍCULO 86 LEY 24.522 EN EL PLAZO DE LEY. 4°) ORDENAR LA PROHIBICIÓN DE HACER
PAGOS AL FALLIDO, BAJO EL APERCIBIMIENTO DE SER INEFICACES, EXCEPTO SALARIO CON LAS
ESPECIFICACIONES DEL PÁRRAFO 12°). DISPONER LA INTERCEPTACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA,
LA QUE SERÁ ENTREGADA AL SÍNDICO A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 114 DE LA LEY 24.522. 5°)
DISPONER LA PROHIBICIÓN AL FALLIDO DE AUSENTARSE DEL PAÍS HASTA LA PRESENTACIÓN DEL
INFORME GENERAL (ART. 103, LEY 24.522), SALVO AUTORIZACIÓN JUDICIAL CONCEDIDA EN CADA
CASO.  A  SUS  EFECTOS,  SE  LIBRARÁN  DE  INMEDIATO  LOS  OFICIOS  PERTINENTES  A  LAS
AUTORIDADES DE CONTROL DE FRONTERAS QUE CORRESPONDA, COMUNICANDO LA FECHA FIJADA
PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME GENERAL Y HACIÉNDOSELES SABER QUE, EN CASO DE
DISPONERSE PRÓRROGA PARA LA PRESENTACIÓN DEL  DICHO INFORME O EXTENSIÓN DE LA
INTERDICCIÓN DE SALIDA DEL PAÍS DEL FALLIDO, SE COMUNICARÁ EN CADA CASO MEDIANTE
OFICIO. 6°) FIJAR LA AUDIENCIA DEL SORTEO DEL SÍNDICO EL 11 DE JUNIO DE 2025 A LAS 10 HS, A
REALIZARSE EN LA OFICINA DE SORTEO DE PERITOS, MARTILLEROS Y SÍNDICOS DEPENDIENTE DE
LA SECRETARÍA DE PRESIDENCIA SECRETARÍA DE PRESIDENCIA DE LA CÁMARA DE APELACIONES
CIVIL Y COMERCIAL, CONFORME EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA ACORDADA DE LA CORTE
DE FECHA 05/12/2017. A TALES EFECTOS, OFÍCIESE. 7°) PREVIO A ORDENAR LA REALIZACIÓN DE
LOS BIENES, DEBERÁ PROCEDER SINDICATURA CONFORME A LOS ARTS. 177 Y SGTES. DE LA LEY
24.522 A LOS EFECTOS DE QUE DETERMINE EL PATRIMONIO DEL FALLIDO.  A SUS FINES,  LA
SINDICATURA CONJUNTAMENTE CON EL SR. OFICIAL DE JUSTICIA O EL FUNCIONARIO QUE POR
JURISDICCIÓN  CORRESPONDA  AL  DOMICILIO  DEL  FALLIDO  Y  DE  UBICACIÓN  DE  LOS  BIENES,
PROCEDERÁ  DE  INMEDIATO  A  LA  REALIZACIÓN  DE  INVENTARIO  DE  LOS  BIENES,  CON  EL
DESAPODERAMIENTO PREVISTO EN LOS ARTS. 88 INC 10, 106, 107, SIGUIENTES Y CONCORDANTES
DE LA LEY 24.522. A SUS EFECTOS SE HABILITARÁN DÍAS Y HORAS QUE FUEREN MENESTER PARA
TAL COMETIDO.  LÍBRESE MANDAMIENTO U OFÍCIESE -SEGÚN CORRESPONDA-  A  TALES FINES,
FACULTANDO AL FUNCIONARIO INTERVINIENTE A ALLANAR DOMICILIO, HACER USO DE LA FUERZA
PÚBLICA DE SER NECESARIO Y CON LA DEBIDA MODERACIÓN. 8°) FIJAR HASTA EL DÍA 27 DE
AGOSTO  DE  2025  LA  FECHA  HASTA  LA  CUAL  LOS  ACREEDORES  DEBERÁN  PRESENTAR  LAS
PETICIONES  DE  VERIFICACIÓN  Y  LOS  TÍTULOS  PERTINENTES  AL  SÍNDICO,  EN  LA  FORMA



ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 200. EL DÍA SIGUIENTE HÁBIL AL VENCIMIENTO DEL PLAZO, LA
SINDICATURA PRESENTARÁ LA LISTA DE LOS PETICIONANTES, Y COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA
VERIFICATORIA. 9°) FIJAR LOS DÍAS: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PARA QUE LA SINDICATURA
PRESENTE UN JUEGO DE COPIAS DE LAS IMPUGNACIONES; EL 06 DE NOVIEMBRE DE 2025 PARA LA
PRESENTACIÓN  DE  LOS  INFORMES  INDIVIDUALES;  Y  EL  02  DE  FEBRERO  DE  2026  PARA  LA
PRESENTACIÓN DEL INFORME GENERAL. 10°) ORDENAR LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, CONFORME
LO PRESCRIBE EL ART. 89 DE LA LEY 24.522. 11°) REQUIÉRASE INFORMES A LAS MESAS DE
ENTRADAS ÚNICAS DE DISTRITOS, CIRCUITOS, LABORAL, DAÑOS Y FAMILIA DE ESTOS TRIBUNALES
SOBRE LA INICIACIÓN Y RADICACIÓN DE CAUSAS CONTRA EL FALLIDO, A SUS EFECTOS OFÍCIESE -
FACULTÁNDOSE AL SÍNDICO A SUSCRIBIR LOS OFICIOS E INTERVENIR EN SU DILIGENCIAMIENTO-.
FECHO: EXHÓRTESE A LOS JUZGADOS ANTE LOS CUALES TRAMITAN CAUSAS CONTRA LA FALLIDA Y
A LOS TRIBUNALES FEDERALES A LOS FINES PREVISTOS Y CON LAS EXCEPCIONES CONTEMPLADAS
POR LOS ART. 132 Y POR SU REMISIÓN EL ART. 21, AMBOS DE LA LEY DE CONCURSOS Y QUIEBRAS,
DETALLANDO LAS  CAUSAS A  REMITIR.  ORDENAR QUE,  POR SECRETARÍA,  SE  PROCEDA A  LA
RESERVA DE TODOS LOS EXPEDIENTES TRAMITADOS EN ESTE JUZGADO COMPRENDIDOS EN EL
SUPUESTO ANTERIOR. 12°) DISPONER EL CESE DE TODO DESCUENTO DEL HABER DEL FALLIDO -
CON  EXCEPCIÓN  DE  LOS  DESCUENTOS  DE  LEY,  DE  OBRA  SOCIAL,  IMPOSITIVOS,  CUOTA
ALIMENTARIA,  Y  EMBARGOS  GENERADOS  EN  PROCESOS  EXCEPTUADOS  DEL  FUERO  DE
ATRACCIÓN, ART. 132 LEY 24.522-; SIMULTÁNEAMENTE, ORDENAR LA RETENCIÓN DE LA PORCIÓN
EMBARGABLE DEL HABER DE LA FALLIDA, LA QUE SE DEPOSITARÁ A NOMBRE DE ESTE PROCESO Y
A LA ORDEN DE ESTE JUZGADO, EN CUENTA JUDICIAL A ABRIRSE EN EL NUEVO BANCO DE SANTA
FE S.A., SUCURSAL TRIBUNALES. A SUS EFECTOS SE LIBRARÁ OFICIO AL MINISTERIO DE JUSTICIA Y
SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE SANTA FE. ASIMISMO, Y PARA EL CASO DE QUE EL FALLIDO
PERCIBA SUS HABERES POR SISTEMA DE TARJETA DE DÉBITO, Y SOBRE LA MISMA SE EFECTÚEN
DESCUENTOS, SE OFICIARÁ A LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA PARA QUE CESEN LOS MISMOS Y,
DE TAL FORMA, SE DÉ ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ANTERIORMENTE ORDENADO. HÁGASE
SABER, INSÉRTESE EL ORIGINAL, AGRÉGUESE COPIA. OFÍCIESE. NOTIFÍQUESE. FDO. DRA. LAURA
LUCIANA PEROTTI, SECRETARIA; DR. GABRIEL ABAD, JUEZ A CARGO. SANTA FE, 2 DE JUNIO DE
2025. DRA. ALINA PRADO, PROSECRETARIA. DRA. ALINA PRADO, PROSECRETARIA.

S/C 542290 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ A CARGO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO UNO EN
LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA CUARTA NOMINACIÓN DE SANTA FE, SE HACE SABER QUE EN EL
MARCO DE LOS AUTOS:  MARTINEZ,  PEDRO DANIEL  S/QUIEBRA;  (CUIJ  21-02015654-3),  SE  HA
DICTADO LA  SIGUIENTE  RESOLUCIÓN,  REGISTRADA AL  TOMO:  2025,  RESOLUCIÓN:  169,  QUE
EXPRESA: SANTA FE, 22 DE MAYO DE 2025. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1)
DECLARAR  LA  CONCLUSIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  CONFORMIDAD  A  LO  REGLADO  EN  EL
ART.231 DE LA L.C.Y Q. 2) ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LA INHIBICIÓN DISPUESTA EN AUTOS,
OFICIÁNDOSE A SUS EFECTOS. INSÉRTESE, EXPÍDASE COPIA Y HÁGASE SABER. COMUNÍQUESE AL
REGISTRO  DE  PROCESOS  UNIVERSALES.  FDO.  DRA.  MARÍA  ALFONSINA  PACOR  ALONSO,
SECRETARIA; DR. JOSÉ IGNACIO LIZASOAIN, JUEZ A CARGO. SANTA FE, 26 DE MAYO DE 2025.

S/C 542263 JUN. 10 JUN. 11

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL SR.  JUEZ DEL JUZG.  UNIPERSONAL.  DE FAMILIA N°  6,  SITO EN CALLE
URQUIZA N° 2463 DE LA CIUDAD DE SANTA FE, SE HACE SABER AL SR. JESÚS MIGUEL ANGEL



MARTÍNEZ, D.N.I. 26.276.960 QUE EN AUTOS CARATULADOS: DIAZ, LAURA VERONICA C/MARTINEZ,
JESUS  MIGUEL  ANGEL  S/DIVORCIO;  CUIJ  21-10769993-4,  TRAMITADOS  POR  ANTE  EL  JUZG.
UNIPERSONAL. DE FAMILIA N° 6, SE HA ORDENADO LO SIGUIENTE: SANTA FE, 20 DE MAYO DE
2025. VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) DECLARAR EL DIVORCIO VINCULAR DE JESÚS
MIGUEL ANGEL MARTINEZ Y LAURA VERÓNICA DIAZ, MATRIMONIO CELEBRADO EN SANTA FE, 4TA
SECCIÓN, DEPARTAMENTO LA CAPITAL, PROVINCIA DE SANTA FE, REPÚBLICA ARGENTINA, EL DÍA
06 DE ABRIL DE 2001, SEGÚN ACTA N° 102, TORNO 1, AÑO 2001; 2) IMPONER LAS COSTAS EN EL
ORDEN CAUSADO; 3) OFÍCIESE AL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS A
LOS FINES DE INSCRIBIR LA PRESENTE. INSÉRTESE Y HÁGASE SABER. FDO. ADOLFO JOSÉ MARÍA
DREWANZ (SECRETARIO); FERNANDO GASTIAZORO (JUEZ).

S/C 542288 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL
DE LA 6TA. NOMINACIÓN DE SANTA FE, SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA A QUIENES SE CONSIDEREN
CON DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE DE REFERENCIA IDENTIFICADO CON PARTIDA INMOBILIARIA
N°  10-15-00-735310/0003-7,  PARA  QUE  DENTRO  DEL  TÉRMINO  DE  CINCO  DÍAS  Y  BAJO
APERCIBIMIENTO DE LEY, COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO EN LOS AUTOS CARATULADOS
TALENTI, ALDO RAUL C/TERCEROS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS S/USUCAPIÓN; (CUIJ N°
21-02052111-9). LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL, SANTA FE, 2 DE
JUNIO  DE  2025.  DR.  GABRIEL  O.  ABAD,  (JUEZ).  PARA  MAYOR RECAUDO SE  TRANSCRIBE  LA
PROVIDENCIA QUE ORDENA EL LIBRAMIENTO DEL PRESENTE: SANTA FE, 20 DE MAYO DEL 2025
PROVEYENDO ESCRITO CARGO N° 4426/25: AGRÉGUENSE Y TÉNGASE POR CUMPLIMENTADO LO
REQUERIDO. POR PROMOVIDA DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO PARA LA
OBTENCIÓN DEL  TÍTULO SUPLETORIO  CONTRA ROLANDO BULZAK  Y/O  TODO AQUEL  QUE  SE
CONSIDERE PROPIETARIO Y/O JURÍDICAMENTE CON DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE, A QUIENES SE
CITA Y EMPLAZA PARA QUE EN EL TÉRMINO DE LEY COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO BAJO
APERCIBIMIENTOS DE REBELDÍA. ASIMISMO, CÍTESE Y EMPLÁCESE A LA PROVINCIA DE SANTA FE Y
A LA COMUNA DE ARROYO LEYES,  PARA QUE COMPAREZCAN A TOMAR INTERVENCIÓN BAJO
APERCIBIMIENTO DE CONTINUAR LA CAUSA SIN SU INTERVENCIÓN (ART. 24 DE LA LEY 14.159,
MODIFICADA POR DEC. LEY 5756/58). PUBLÍQUENSE EDICTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL CONFORME
LO  DISPUESTO  EN  LA  LEY  11.287  Y  CUMPLIMÉNTESE  CON  LO  RESUELTO  EN  EL  ACUERDO
ORDINARIO CELEBRADO DE 07/02/96, ACTA N° 3. IMPRIMASE A LA PRESENTE EL TRÁMITE DE JUICIO
ORDINARIO (ART. 387 DEL C.P.C.C.). A LOS FINES DE EVITAR POSIBLES NULIDADES, INSCRÍBASE
COMO LITIGIOSO EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA USUCAPIÓN, CONFORME ART. 1905 ÚLTIMA
PARTE DEL C.C. C. N., OFICIÁNDOSE A SUS EFECTOS AL REGISTRO GENERAL. DE NO SER HALLADO
EL REQUERIDO EN EL DOMICILIO DENUNCIADO, EL NOTIFICADOR DEBERÁ SOLICITAR DE QUIEN LO
ATIENDA O  VECINOS SI  EL  MISMO VIVE  ALLÍ;  Y  SÓLO EN  CASO AFIRMATIVO PROCEDERÁ A
EFECTUAR  LA  NOTIFICACIÓN,  BAJO  APERCIBIMIENTO  DE  NULIDAD  DE  LA  MISMA,  DEBIENDO
ASENTAR EN LA DILIGENCIA EFECTUADA LA INFORMACIÓN OBTENIDA. EN CASO DE RESULTAR
NECESARIOS A FIN DE CONOCER EL ACTUAL DOMICILIO DEL DEMANDADO, LÍBRENSE OFICIOS
REQUIRIÉNDOSE INFORMES AL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS Y A LA CÁMARA NACIONAL
ELECTORAL O AL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO,  SEGÚN CORRESPONDA.  EN LOS DEMÁS
OFICIOS  QUE  EL  PROFESIONAL  ESTIME  NECESARIOS  PARA  AVERIGUAR  EL  DOMICILIO  DEL
DEMANDADO, DEBERÁ DILIGENCIARLOS POR LA VÍA PREVISTA POR EL ART. 25, INC. A, CPCC,
TRANSCRIBIENDO NOMBRE COMPLETO, NÚMERO Y TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y ÚLTIMO
DOMICILIO CONOCIDO DEL DEMANDADO. HÁGASE SABER QUE LAS PRESENTES ACTUACIONES SE
DESARROLLARÁN EN EL MARCO DEL PLAN PILOTO DE ORALIDAD EN LOS PROCESOS CIVILES,
IMPULSADO POR LA CORTE SUPREMA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE Y EL MINISTERIO DE JUSTICIA
Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN, POR LO QUE EL PRESENTE TRAMITARÁ CONFORME AL



PROTOCOLO DE ACTUACIÓN RECOMENDADO POR ACUERDO ORDINARIO - ACTA 48/2017 DE FECHA
5/12/17 DE LA EXCMA. SUPREMA CORTE DE LA PROVINCIA DE SANTA FE. POR TANTO, SE HACE
SABER QUE LAS AUDIENCIAS SÓLO SE SUSPENDEN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y LA
COMPARECENCIA A LAS AUDIENCIAS SERÁ VALORADA EN ORDEN AL ART. 4 DE LA LEY 12851.
NOTIFÍQUESE. FDO. DIGITALMENTE POR DR. GABRIEL O. ABAD, (JUEZ). DRA. NATALIA GERARD,
PROSECRETARIA.

$ 200 542279 JUN. 10 JUN. 12

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL SR. JUEZ DEL JUZG. 1ª INST. CIVIL Y COMERCIAL 9ª NOM. DEL DISTRITO
JUDICIAL N° 1, DE LA CIUDAD DE SANTA FE, SE HACE SABER QUE EN AUTOS CARATULADOS:
ESCALANTE,  GERMAN  GABRIEL  S/CONCURSO  PREVENTIVO;  CUIJ  Nº  21-02046429-9,  SE  HA
ORDENADO PUBLICAR EDICTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL HACIENDO SABER QUE, EN LAS CITADAS
ACTUACIONES, HA RESULTADO SORTEADA SÍNDICA LA CPN MARCELA MARÍA ALICIA NARDELLI. SE
HA DISPUESTO REPROGRAMAR NUEVAMENTE LAS FECHAS: HASTA EL DÍA 4.7.2025 COMO FECHA
HASTA  LA  CUAL  SE  PODRÁN REALIZAR  LOS  PEDIDOS  DE  VERIFICACIÓN  AL  SÍNDICO,  EN  EL
DOMICILIO DE CALLE SAN MARTÍN 2515 -PISO 3- DPTO. “A”- SANTA FE, EN EL HORARIO DE 8 A 12
HS.  Y  17  A  19  HS.  COMUNICA  QUE  SU  DIRECCIÓN  DE  CORREO  ELECTRÓNICO  ES:
MARCELANARDELLI@FIBERTEL.COM.AR, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS PUEDAN DIRIGIRSE PARA
HACER LAS CONSULTAS NECESARIAS PARA EL PROCESO DE VERIFICACIÓN DE CRÉDITOS. SE HAN
ESTABLECIDO, ADEMÁS LAS SIGUIENTES NUEVAS FECHAS: 3.9.2025 PARA LA PRESENTACIÓN DE
LOS INFORMES INDIVIDUALES Y EL 17.10.2025 PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME GENERAL; EL
4.2.2026 O EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE SI AQUEL RESULTARE FERIADO, A LAS 10 HS., PARA QUE
TENGA LUGAR LA AUDIENCIA INFORMATIVA Y EL 11.02.2026 COMO FECHA DE VENCIMIENTO DEL
PERÍODO DE EXCLUSIVIDAD. PUBLÍQUENSE EDICTOS CON LAS NUEVAS FECHAS. FDO. DR. NESTOR
ANTONIO TOSOLINI, SECRETARIO; DR. JOSÉ IGNACIO LIZASOAIN, JUEZ. SANTA FE, 29 DE MAYO DE
2025.

S/C 542254 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL
DE LA NOVENA NOMINACIÓN, EN AUTOS CARATULADOS: RUBECHI NILDA GRACIELA C/RUBECHI
LINA S/ORDINARIO; 21-01006344-9, SE HA DISPUESTO HACERLE SABER AL SR. OMAR ARNALDO
CERDA LO SIGUIENTE: SANTA FE, 30 DE ABRIL DE 2025... INTÍMESE AL OBLIGADO AL PAGO A QUE
EN  EL  TÉRMINO  DE  TRES  (3)  DÍAS  ABONE  LA  LIQUIDACIÓN  PRACTICADA  A  FS.  341,  BAJO
APERCIBIMIENTOS DE LEY. NOTIFÍQUESE. FDO. DR. LIZOSAIN, JUEZ, DR. TOSOLINI, SECRETARIO. LO
QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
EN LA LEY 11.287. SANTA FE, DE MAYO DE 2025. DR. NÉSTOR TOSOLINI, SECRETARIO.

$ 50 542247 JUN. 10 JUN. 12

_________________________________________

POR DISPOSICIÓNDEL SR. JUEZ A CARGO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO JUDICIAL Nº 1 EN LO
CIVIL Y COMERCIAL DE LA SÉPTIMA NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE SANTA FE, DR. LUCIO ALFREDO



PALACIOS  SE  HACE  SABER  QUE  EN  LOS  AUTOS  CARATULADOS:  JUAREZ  LORENA  ROXANA
S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-02052442-9, SE HA DISPUESTO PUBLICAR EL PRESENTE
POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 89 DE LA
LEY 24522 HACIENDO SABER QUE EN LAS CITADAS ACTUACIONES SE HA RESUELTO LO SIGUIENTE:
SANTA FE, 30 DE ABRIL DE 2025. RESUELVO; 1) DECLARAR, A SU PROPIO PEDIDO, LA QUIEBRA DE
LORENA ROXANA JUAREZ, DNI 26.351.970, MAYOR DE EDAD, EMPLEADA, APELLIDO MATERNO
MOLINA, SOLTERA, DOMICILIADA REALMENTE EN SAN JUAN 145 DE LA LOCALIDAD DE AROCENA, Y
CON DOMICILIO  AD LITEM CONSTITUIDO EN CALLE  GENERAL  LÓPEZ 2973 PLANTA ALTA,  DE
LOCALIDAD Y PROVINCIA DE SANTA. 10) FIJAR EL DÍA 23/06/2025 COMO FECHA HASTA LA CUAL
LOS ACREEDORES PODRÁN PRESENTAR LAS PETICIONES DE VERIFICACIÓN DE SUS CRÉDITOS AL
SÍNDICO. FDO. DR. LUCIO ALFREDO PALACIOS, JUEZ; DRA. ROMINA SOLEDAD FREYRE, SECRETARIA.
EL SÍNDICO DESIGNADO ES LA CPN MARCELA MALDONADO CON DOMICILIO EN CALLE VIEYTES
2231 DE LA CIUDAD DE SANTA FE CON DÍAS DE ATENCIÓN DE LUNES A VIERNES DE 17:00 HS A
20:00 HS EN EL  CITADO DOMICILIO.  SANTA FE,  27  DE MAYO DE 2025.  ROMINA S.  FREYRE,
SECRETARIA.

S/C 541971 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

EL SR. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE EJECUCIÓN CIVIL DE CIRCUITO DE LA CIUDAD DE SANTA FE,
EN  LOS  AUTOS  CARATULADOS:  “MUTUAL  DE  SOCIOS  DE  AMR  C/  GOMEZ,  LILIANA  BEATRIZ
S/EJECUTIVO” CUIJ  21-15791011-3,  SE HA ORDENADO NOTIFICAR POR EDICTOS EL SIGUIENTE
PROVEÍDO A LA DEMANDADA LILIANA BEATRIZ GÓMEZ (DNI  17.344.024):  “SANTA FE,  06  DE
AGOSTO DE  2024.  AGRÉGUESE  EL  EDICTO ACOMPAÑADO.  CERTIFÍQUESE  POR  LA  ACTUARIA.
HACIENDO EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS, DECLÁRASE REBELDE A LA PARTE
DEMANDADA. A LOS FINES DE NOTIFICAR A LA DEMANDADA EL PRESENTE PUBLÍQUENSE EDICTOS
EN EL BOLETÍN OFICIAL Y EN EL LUGAR QUE AL EFECTO HA HABILITADO LA CSJSF EN EL HALL DE
ESTOS TRIBUNALES. NOTIFÍQUESE.- FDO. DRA. MA. SOLEDAD PRIEU MÁNTARAS (SECRETARIA); DR.
MARÍA JOSÉ HAQUÍN DE BERÓN (JUEZ)“. SANTA FE, 05/12/2024. DRA. TAMARA NAZARET LEONE,
PROSECRETARIA.

$ 100 542125 JUN. 10 JUN. 12

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA SRA. JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIA1 Y LABORAL
DEL DISTRITO N° 18 DE LA CIUDAD DE SAN JUSTO (SANTA FE), EN AUTOS CARATULADOS VILLA,
NILDO CARLOS S/SUCESORIO; CUIJ 21-26192497-5, AÑO 2024, SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA LOS
HEREDEROS, 1EGATARIOS Y/O ACREEDORES DEL SR. NILDO CARLOS VILLA, DNI N° 6.346.294, DE
APELLIDO MATERNO OCHOA, FALLECIDO EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2024 EN LA LOCALIDAD DE
LA CRIOLLA, DEPARTAMENTO SAN JUSTO; PROV. DE SANTA FE, PARA QUE COMPAREZCAN A ESTE
TRIBUNAL A HACER VALER SUS DERECHOS POR EL TÉRMINO Y BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. LO
QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETIN OFICIAL Y HALL DEL JUZGADO. SAN JUSTO, (SANTA
FE), 3 DE JUNIO DE 2025. FDO. DR. LEANDRO CARLOS BUZZANI, SECRETARIO; DRA. LAURA M.
ALESSIO, JUEZA. CINTIA D. LO PRESTI, PROSECRETARIA.

$ 45 JUN. 10

_________________________________________



POR DISPOSICIÓN DEL SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL
Y LABORAL DE LA CIUDAD DE SAN JUSTO,  SE CITA,  LLAMA Y  EMPLAZA A LOS HEREDEROS,
ACREEDORES Y LEGATARIOS Y/O A TODOS QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO A LOS BIENES
DE LA HERENCIA DEL CAUSANTE CON PERALES, FRANCISCO DEL PILAR, DNI LE 6.346.097, PARA
QUE DENTRO DEL TÉRMINO Y BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY, COMPAREZCAN A HACER VALER SUS
DERECHOS EN LOS AUTOS CARATULADOS PERALES FRANCISCO DEL PILAR S/SUCESORIO; CUIJ
21-26192328-6. LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL Y EN EL HALL DE
TRIBUNALES (ART. 592 Y 67 MOD. LEY 11287 CPCC). SAN JUSTO, 2 DE JUNIO DE 2025. CINTIA D. LO
PRESTI, PROSECRETARIA.

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 4ª NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE SANTA FE) EN LOS AUTOS
CARATULADOS: PAZ, JOSE RUBEN Y OTROS S/SUCESORIO; CUIJ N° 21-02053351-7, SE CITA, LLAMA
Y EMPLAZA A TODOS LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y LEGATARIOS DE JOSE RUDEN PAZ, DNI Nº
6.245.062 Y DE LA SRA. JUANA MARIA COLUSSI DNI N° 4.103.709, PARA QUE COMPAREZCAN A
HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO Y BAJO APERCIBIMIENTOS LEGALES. LO QUE
SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL Y EN EL HALL DE LOS TRIBUNALES DE SANTA
FE. FDO. DRA. SECRETARIA. DR. LUCIO ALFREDO PALACIOS (JUEZ). SANTA FE, JUNIO DE 2025.

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 6ª NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE SANTA FE), EN
AUTOS CARATULADOS: OLIVA, RAUL MANUEL S/SUCESORIO; CUIJ 21-02052946-3, AÑO 2025, SE
CITA, SE LLAMA Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y LEGATARIOS DE RAUL MANUEL
OLIVA, D.N.I. N° 6.262.261, PARA QUE COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERECHOS, DENTRO
DEL TÉRMINO Y BAJO APERCIBIMIENTOS LEGALES, LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL
BOLETÍN OFICIAL. FDO. DR. GABRIEL ABAD, JUEZ. SANTA FE, MAYO DE 2025.

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 3ª NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE SANTA FE) EN
AUTOS CARATULADOS: RODRIQUEZ, MARIA JULIA S/SUCESORIO; (CUIJ 21-02053103-4), SE CITA, SE
LLAMA Y EMPLAZA A TODOS LOS HEREDEROS,  ACREEDORES Y  LEGATARIOS DE MARIA JULIA
RODRIGUEZ,  DNI  N°  4.755.987,  PARA  QUE  COMPAREZCAN A  HACER  VALER  SUS  DERECHOS
DENTRO DEL TÉRMINO Y BAJO APERCIBIMIENTOS LEGALES. LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN
EL BOLETIN OFICIAL FDO. DRA. MARÍA RAMINA KILGELMANN, JUEZA. SANTA FE, MAYO DE 2025.

$ 45 JUN. 10



_________________________________________

POR  DISPOSICIÓN  DEL  JUZGADO DE  PRIMERA  INSTANCIA  DE  DISTRITO  Nº  1  EN  LO  CIVIL  Y
COMERCIAL  -  2ª  NOMINACIÓN -  DE LA  CIUDAD DE SANTA FE,  EN AUTOS:  MURILLO,  DANIEL
ARMANDO S/SUCESORIO; CUIJ 21-02094750-7, SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS,
LEGATARIOS, ACREEDORES Y A TODOS AQUELLOS QUE SE CREYEREN CON DERECHOS SOBRE LOS
BIENES  RELICTOS  DE  DON  DANIEL  ARMANDO  MURILLO,  DNI  N°  16.022.119,  PARA  QUE
COMPAREZCAN POR ANTE ESTE JUZGADO PARA HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DEL
TÉRMINO Y BAJO LOS APERCIBIMIENTOS DE LEY. A TALES EFECTOS SE PUBLICA EN EL BOLETÍN
OFICIAL. FDO. DRA. GISELA BEADEZ (SECRETARIA).

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIO DE LA CIUDAD DE SANTA FE, EN
AUTOS CARATULADOS: LOPEZ JOSE ANTONIO S/SUCESORIO; 21-25446668-6, (JUZG. DE 1ª INST.
CIVIL Y COMERCIAL - 1ª NOM. SEC. UNICA - SAN LORENZO, SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA A TODOS
LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y LEGATARIOS DE JOSÉ ANTONIO LOPEZ, DNI 6.445.382, PARA QUE
COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO Y BAJO APERCIBIMIENTOS
LEGALES. LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL.

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS SANTA FE (JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL Nº 1 EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA TERCERA NOMINACIÓN DE
ESTA  CIUDAD DE  SANTA  FE),  EN  AUTOS  CARATULADOS:  GIANELLO CLOTILDE  ENCARNACION
S/SUCESORIO; CUIJ 21-02052847-5, SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES
Y  LEGATARIOS  DE  DOÑA  CLOTILDE  ENCARNACIÓN  GIANELLO,  DNI  F2.742.757,  PARA  QUE
COMPAREZCAN  A  HACER  VALER  SUS  DERECHOS  DENTRO  DEL  TÉRMINO  Y  BAJO  LOS
APERCIBIMIENTOS LEGALES. LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL. FDO.
DRA. MARÍA ROMINA KILGELMANN, (JUEZA A/C.). SANTA FE, DE 2025.

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA CUARTA NOMINACIÓN) EN AUTOS CARATULADOS:
"WESTMAN, ENRIQUE S/ SUCESORIO” CUIJ N°21-02053403-3, SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA A LOS
HEREDEROS, ACREEDORES, LEGATARIOS DE WESTMAN, ENRIQUE, D.N.I. Nº6.247.260, PARA QUE
COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO Y BAJO APERCIBIMIENTOS
LEGALES. LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL. FDO.: DR. LUCIO ALFREDO
PALACIOS, JUEZ A/C. SANTA FE, DE JUNIO DE 2025.



$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA QUINTA NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE SANTA FE), EN LOS
AUTOS CARATULADOS: “GELFUSO, GLADIS AMANDA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS – CUIJ. Nº
21-02027029-9”;  SE CITA, SE LLAMA, Y EMPLAZA A TODOS LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y
LEGATARIOS DEL SEÑORA GELFUSO, GLADIS AMANDA, ARGENTINA, DNI N.º 6.030.571 , PARA QUE
COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO Y BAJO APERCIBIMIENTOS
LEGALES. LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL. FDO.: DR. DIEGO RAUL
ALDAO – JUEZ - SANTA FE

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NOVENA NOMINACIÓN DE SANTA FE) EN AUTOS
CARATULADOS: “NASIMBERA, LUIS GABRIEL S/ SUCESORIO” 21- 02052267-1 AÑO 2025 SE CITA Y
EMPLAZA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y LEGATARIOS DE NASIMBERA LUIS GABRIEL DNI
32.278.156, PARA QUE COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO Y
BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. A SUS EFECTOS SE PUBLICA EN EL BOLETÍN OFICIAL Y TABLILLA DEL
TRIBUNAL CONFORME LEY 11.287. SANTA FE, DE DE 2025. FIRMA: DR. JOSE LIZASOAIN, JUEZ.

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS, EN LOS AUTOS CARATULADOS
“LAZZARINI, MAXIMILIANO TADEO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21- 02051701-5, SE
CITA EMPLAZA A LOS HEREDEROS Y LEGATARIOS DEL CAUSANTE EL SR. LAZZARINI, MAXIMILIANO
TADEO, DNI N°27.063.145, A FIN DE QUE SE PRESENTE HACE VALER SU DERECHOS. POR EL
TERMINO Y BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. LO QUE SE PUBLICA POR EL TERMINO DE LEY EN EL
BOLETIN OFICIAL. FDO: DR. CARLOS FEDERICO MARCOLIN JUEZ.

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA QUINTA NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE SANTA FE), EN LOS
AUTOS CARATULADOS: “GELFUSO, GLADIS AMANDA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS – CUIJ. Nº
21-02027029- 9”; SE CITA, SE LLAMA, Y EMPLAZA A TODOS LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y
LEGATARIOS DEL SEÑORA GELFUSO, GLADIS AMANDA, ARGENTINA, DNI Nº 6.030.571 , PARA QUE
COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO Y BAJO APERCIBIMIENTOS
LEGALES. LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL. FDO.: DR. DIEGO RAUL
ALDAO – JUEZ - SANTA FE -



$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL, COMERCIAL Y
LABORAL N° 20 DE SAN JAVIER, EN AUTOS CARATULADOS GRANT, EDGARDO JAVIER S/ SUCESORIO
21-26171462-8, SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y LEGATARIOS DE
1)EDGARDO JAVIER GRANT, DOCUMENTO DNI N° 27.705.727, PARA QUE COMPAREZCAN A HACER
VALER SUS DERECHOS •DENTRO DEL TÉRMINO Y BAJO LOS APERCIBIMIENTOS LEGALES. LO QUE SE
PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL Y SE FIJA EN EL LUGAR DESIGNADO POR LA
CORTE SU REMA DE SANTA FE. DRA. LAURA ALESSIO (JUEZ A/C) SAN JAVIER, 09 DE JUNIO DE 2025.
DRA. GABRIELA VONILLOZ, PROSECRETARIA.

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (JUZG. 1RA. INST. CIVIL Y COMERCIAL
2DA. NOM.), EN AUTOS CARATULADOS: RUDOLF, ANA MARIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS
(EXPTE.  CUIJ  21-02049219-5  -  AÑO  2024),  SE  CITA,  SE  LLAMA  Y  EMPLAZA  A  TODOS  LOS
HEREDEROS, ACREEDORES Y LEGATARIOS DE SRA. ANA MARIA RUDOLF, DNI N° 6.126.192, PARA
QUE  COMPAREZCAN  A  HACER  VALER  SUS  DERECHOS  DENTRO  DEL  TÉRMINO  Y  BAJO
APERCIBIMIENTOS LEGALES. LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL HALL DE TRIBUNALES. DR.
CARLOS FEDERICO MARCOLÍN. JUEZ.-- SANTA FE,…… DE…… 2025.-

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
DISTRITO EN LO CIVIL  Y  COMERCIAL DE LA OCTAVA NOMINACIÓN,  EN AUTOS CARATULADOS
“BENAVIDES, RITA DEL ROSARIO S/ SUCESORIO” (CUIJ: N°21-02052962-5 , AÑO 2025). SE CITA,
LLAMA  Y  EMPLAZA  A  HEREDEROS,  LEGATARIOS  Y/O  ACREEDORES  Y/O  QUIENES  PRETENDAN
DERECHOS SOBRE EL ACERVO SUCESORIO DE BENAVIDES, RITA DEL ROSARIO D.N.I: 6.198.526, A
HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO Y BAJO APERCIBIMIENTOS LEGALES. LO QUE
SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL SANTA FE, MAYO DE 2025 (…) .FDO: IVAN DE
CHIAZZA, JUEZ.

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR  DISPOSICIÓN  DE  LA  OFICINA  DE  PROCESOS  SUCESORIOS  –  PRIMERA  CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL DE SANTA FE (JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL
DE LA 9° NOMINACIÓN), EN AUTOS CARATULADOS: “BARRIRERO OSCAR ALBERTO S/ SUCESORIO” -
CUIJ 21- 02053084-4, SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA A TODOS LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y
LEGATARIOS DE OSCAR ALBERTO BARRIRERO, DNI 12.882.415, PARA QUE COMPAREZCAN A HACER
VALER SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO Y BAJO APERCIBIMIENTOS DE LEY.  LO QUE SE



PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL. FDO: DR JOSÉ IGNACIO LIZASOAIN–.

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL 6TA.. NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE SANTA FE), EN
AUTOS CARATULADOS: “URIARTE, MARIA CRISTINA S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02053414-9), SE CITA,
LLAMA Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y LEGATARIOS DE LA CAUSANTE: MARÍA
CRISTINA  URIARTE,  D.N.I.  Nº  11.234.597,  PARA  QUE  DENTRO  DEL  TÉRMINO  Y  BAJO
APERCIBIMIENTO DE LEY, COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERECHOS. LO QUE SE PUBLICA A
SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL Y CONFORME LEY 11.287. .….. DE JUNIO DE 2025.- FDO: DR.
DR. GABRIEL ABAD (JUEZ).

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA SEXTA
NOMINACIÓN  DE  SANTA  FE,  EN  AUTOS  CARATULADOS:  “JURGELENAS,  JOSE  ANTONIO  S/
SUCESORIO” CUIJ 21-02053332-0, SE CITA Y EMPLAZA A HEREDEROS, LEGATARIOS Y TERCEROS
INTERESADOS,  POR  FALLECIMIENTO  DE  JOSÉ  ANTONIO  JURGELENAS,  DNI  M6.247.870,  QUIEN
FALLECIERA EL 8 DE AGOSTO DE 2017 EN SANTA FE, PROVINCIA DE SANTA FE (ACTA Nº 2906–
OFICINA 3258 – AÑO 2017), CON ÚLTIMO DOMICILIO EN CALLE LUCIANO TORRENT 2743 DE LA
CIUDAD DE SANTA FE, PROVINCIA DE SANTA FE; A HACER VALER SUS DERECHOS EN EL PLAZO Y
BAJO  APERCIBIMIENTOS DE  LEY.  (FDO.:  ………………….…….,  SECRETARIA;  DR.  GABRIEL  ABAD,
JUEZ).- SANTA FE,

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR ESTAR ASÍ  ORDENADO EN LOS AUTOS CARATULADOS: “STOCHERO, EDUARDO RAMON Y
OTROS  S/SUCESORIO”  21-02045416-1  EN  TRÁMITE  POR  ANTE  LA  OFICINA  DE  PROCESOS
SUCESORIOS (JUZG. 1RA. INST. CIVIL Y COMERCIAL 6TA. NOM. DE SANTA FE) SE CITA, LLAMA Y
EMPLAZA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y LEGATARIOS DE DON ACREEDORES Y TODOS LO QUE
SE CONSIDEREN CON DERECHO SOBRE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE GIAILABELLA
DELIA, ARGENTINA, DNI Nº 6.107.615, FALLECIDA EL DÍA 09/04/2004 EN SANTA CLARA DE BUENA
VISTA, PROVINCIA DE SANTA FE, CON ULTIMO DOMICILIO EN ZONA URBANA DE SA PEREIRA (S.FE),
PARA QUE EN EL TERMINO Y BAJO APERCIBIMIENTOS DE LEY COMPAREZCAN A HACER VALER SUS
DERECHOS POR ANTE EL CITADO JUZGADO, LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN
OFICIAL – SANTA FE, DE JUNIO DE 2025.- FDO: DR. GABRIEL ABAD (JUEZ)

$ 45 JUN. 10

_________________________________________



POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 2º NOMINACIÓN DE SANTA FE), EN LOS AUTOS
CARATULADOS “BARBERO, EDISON ERNETT JUAN Y OTROS S/ SUCESORIO”, CUIJ 21-02052492-5, SE
CITA, LLAMA, Y EMPLAZA A TODOS LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y LEGATARIOS DE EDISON
ERNETT JUAN BARBERO, LE 6.290.436, Y NORMA BEATRIZ PINES, L.C. N° 3.958.466, PARA QUE
COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO Y BAJO APERCIBIMIENTOS
LEGALES.  LO  QUE  SE  PUBLICA  A  SUS  EFECTOS  EN  EL  BOLETÍN  OFICIAL.  FDO:  DR.  CARLOS
FEDERICO MARCOLIN, JUEZ.

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL 11° NOMINACIÓN, CIUDAD DE SANTA FE), EN LOS AUTOS
CARATULADOS:  “JUAN ANTONIO  ORTEGA SOLANO Y/O  ANTONIO  ORTEGA Y/O  JUAN ANTONIO
ORTEGA S/ SUCESORIO” CUIJ N° 21-02044341-0 SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS,
ACREEDORES Y LEGATARIOS DEL SR. JUAN ANTONIO ORTEGA SOLANO Y/O ANTONIO ORTEGA Y/O
JUAN ANTONIO ORTEGA, D.N.I N° 92.019.674, PARA QUE COMPAREZCAN A HACER VALER SUS
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO Y BAJO LOS APERCIBIMIENTOS LEGALES. LA QUE SE PUBLICA A
SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL. DRA. ANA ROSA ALVAREZ – JUEZA

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR  DISPOSICIÓN  DE  LA  OFICINA  DE  PROCESOS  SUCESORIOS  –  PRIMERA  CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL (INICIADO ANTE EL JUZGADO 1RA. INST. CIVIL Y COMERCIAL 7MA. NOMINACIÓN DE SANTA
FE), EN LOS AUTOS CARATULADOS “RONCHI, EDUARDO PEDRO S/ SUCESORIO” (21-02052429-1),
SE  CITA  Y  EMPLAZA  A  QUE  COMPAREZCAN  A  ESTOS  AUTOS  POR  EL  TÉRMINO  Y  BAJO
APERCIBIMIENTOS DE LEY A HEREDEROS, LEGATARIOS Y ACREEDORES DEL SR. RONCHI, EDUARDO
PEDRO, DNI 6038031, CON FECHA DE NACIMIENTO EL 23 DE FEBRERO DE 1949 Y FALLECIMIENTO
EN FECHA 5 DE ABRIL DE 2025 EN LA CIUDAD DE SANTA FE CAPITAL, SEGÚN ACTA DE DEFUNCIÓN
(IDENTIFICADA COMO OFICINA 3258, AÑO: 2025, ACTA: 1192), QUIEN POSEÍA ÚLTIMO DOMICILIO
EN RIVADAVIA 6470, DE LA CIUDAD DE SANTA FE, PROVINCIA DE SANTA FE. FDO. DR. LUCIO
ALFREDO PALACIOS, JUEZ.

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR  DISPOSICIÓN  DE  LA  OFICINA  DE  PROCESOS  SUCESORIOS,  PRIMERA  CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL – (JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 6° NOMINACIÓN),
EN AUTOS CARATULADOS: “BREDDEL, ENRIQUE FRANCISCO S/SUCESORIO” CUIJ 21-02052020-2:
SE CITA, LLAMA, Y EMPLAZA A TODOS LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y LEGATARIOS DE DON
BREDDEL, ENRIQUE FRANCISCO, DNI M6.243.174, QUIEN FALLECIÓ EL 18.09.2024 EN SANTA FE-SF-
PARA  QUE  COMPAREZCAN  A  HACER  VALER  SUS  DERECHOS  DENTRO  EL  TÉRMINO  Y  BAJO
APERCIBIMIENTOS DE LEY. LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL . FDO: DR.
GABRIEL ABAD-(JUEZ).- SANTA FE……..DE…….DE 2025.-



$ 45 JUN. 10

_________________________________________

SAN JORGE

_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

SE HACE SABER QUE EN LOS AUTOS CARATULADOS: EXPTE. 342 - AÑO 2018 - CUIJ 21-26256746-7;
PIED S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO, DE TRÁMITE POR ANTE EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Y
DEL TRABAJO DE DISTRITO JUDICIAL N° 11 DE LA CIUDAD DE SAN JORGE (PCIA. DE SANTA FE), SE
HA ORDENADO LO SIGUIENTE: SAN JORGE, 14 DE MAYO DE 2025. Y VISTOS:... CONSIDERANDO:...
RESUELVO: 1) DECLARAR FINALIZADO EL CONCURSO PREVENTIVO DE LA FIRMA PIED S.A., DANDO
POR CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN DE LA SINDICATURA (ART. 59, PRIMER PÁRRAFO, L.C.).  II)
DECLARAR  CUMPLIDO  EL  ACUERDO  PREVENTIVO,  RESPECTO  DE  LOS  ACREEDORES
QUIROGRAFARIOS Y PRIVILEGIADOS, A SUS EFECTOS Y LOS PREVISTOS (CGR. ART. 59, SEXTO
PÁRRAFO,  L.C.).  III)  DISPONER  EL  LEVANTAMIENTO  DE  LA  INHIBICIÓN  OPORTUNAMENTE
DISPUESTA,  PREVIA  COMPROBACIÓN  DE  LA  REALIZACIÓN  DE  LOS  APORTES  DE  LOS
PROFESIONALES INTERESADOS (CGR. ARTS. 34 LEY N° 6767 Y 278 L.C.). INSÉRTESE, REGÍSTRESE,
PUBLÍQUESE (ART. 59, QUINTO PÁRRAFO, L.C.) Y HÁGASE SABER. FDO. DR. DANIEL MARCELO ZOSO
(JUEZ); DRA. MARÍA DE LOS MILAGROS DE LA TORRE (SECRETARIA). SAN JORGE, 20 DE MAYO DE
2025.

$ 50 542304 JUN. 10

_________________________________________

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO N° 11 EN LO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL, DE
LA CIUDAD DE SAN JORGE EN AUTOS: BERIGUETE BATISTA, YOCASTA C/TORRES, JORGE DARIO
S/DIVORCIO;  CUIJ  N°  21-26255135-8,  HA  RESUELTO  LO  SIGUIENTE:  SAN  JORGE,  FDO.
DIGITALMENTE. (...) Y VISTOS:... Y, CONSIDERANDO:... RESUELVO: RECTIFICAR LA SENTENCIA DE
DIVORCIO DE LOS CÓNYUGES JORGE DARIO TORRES DNI  21.419.228 Y  YOCASTA BARIGUETE
BATISTA, DNI 076-0007300-6 DICTADA EN FECHA 30/09/2019 (AUTO N° 4943; FOLIO 41; TOMO 94),
Y EN CONSECUENCIA ESTABLECER COMO AÑO Y LUGAR DEL ACTA DE MATRIMONIO N° 48, TOMO II,
AÑO  2009,  DEL  REGISTRO  CIVIL  DE  EL  TRÉBOL,  CONFORME  SURGE  DEL  CONSIDERANDO
PRECEDENTE.  OFÍCIESE  A  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DEL  REGISTRO  CIVIL  Y  AL  ARCHIVO
DEPARTAMENTAL CORRESPONDIENTE, INSÉRTESE EL ORIGINAL, AGRÉGUESE COPIAS Y HÁGASE
SABER.  FDO.  DIGITALMENTE  14/05/2025:  DRA.  MARÍA  DE  LOS  MILAGROS  DE  LA  TORRE,
(SECRETARIA); DR. DANIEL MARCELO ZOSO, (JUEZ). LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL
BOLETÍN OFICIAL. SAN JORGE, 23 DE MAYO DE 2025. DRA. MA. DE LOS MILAGROS DE LA TORRE,
SECRETARIA.

S/C 542261 JUN. 10 JUN. 17



_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL,
COMERCIAL Y LABORAL N° 11 DE SAN JORGE, Y EN LOS AUTOS CARATULADOS: BONTHUIS, JOSE
ANGEL  C/LOS  TITULARES  REGISTRALES  Y  OTROS  S/PRESCRIPCIÓN  ADQUISITIVA  -  CUIJ
21-26255070-9 (EXPTE. Nº 87 AÑO 2017), SE HA DICTADO EL SIGUIENTE DECRETO: SAN JORGE, 01
DE SEPTIEMBRE DE 2022.  TÉNGASE PRESENTE LO MANIFESTADO. POR REVOCADO EL PODER
ESPECIAL OTORGADO EN FAVOR DEL DR. LUCAS CORETTI. HÁGASE SABER. TÉNGASE A LA DRA.
GUILLERMINA  DEL  PILAR  CASTAGNO  POR  PRESENTADA,  DOMICILIADA,  EN  EL  CARÁCTER
INVOCADO.  ACUÉRDASELE  LA  PARTICIPACIÓN  LEGAL  CORRESPONDIENTE.  NO  HABIENDO
COMPARECIDO  LOS  DEMANDADOS  DECLÁRESELOS  REBELDES  EN  CUANTO  POR  DERECHO
CORRESPONDA. A SORTEO DE DEFENSOR DE AUSENTES, POR FOJA ANEXA. NOTIFÍQUESE.- DR.
NICOLÁS ALEJANDRO PASERO -  SECRETARIO -  DR.  DANIEL MARCELO ZOSO -  JUEZ.  JULIÁN D.
TAILLEUR, SECRETARIO.

$ 35 542012 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

SAN CRISTÓBAL

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO Nº 10 EN LO
CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL DE SAN CRISTÓBAL, EN AUTOS CARATULADOS “PERALTA MARÍA
ISABEL S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”. CUIJ: 21-26141131-5, SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA A
LOSHEREDEROS,  ACREEDORES  Y  LEGATARIOS  DE  DOÑA  MARIA  ISABEL  LUJÁN  PERALTA  DNI:
6.409.962, FALLECIDA EL 10/01/2025, EN LA CIUDAD DE SAN CRISTÓBAL, DOMICILIADA EN CALLE
LISANDRO DE LA TORRE 345, DE LA CIUDAD DE SAN CRISTÓBAL, PCIA. DE SANTA FE, PARA QUE
COMPAREZCAN  A  HACER  VALER  SUS  DERECHOS  DENTRO  DEL  TÉRMINO  Y  BAJO  LOS
APERCIBIMIENTOS LEGALES, POR ESTAR ORDENADO. LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL
BOLETÍN OFICIAL Y PUERTAS DEL JUZGADO, CONFORME LEY Nº 11287. SAN CRISTÓBAL, DE MAYO
DE 2025.-

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

VERA

_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



POR  DISPOSICIÓN  DEL  SEÑOR  JUEZ  DEL  JUZGADO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  EN  LO  CIVIL  Y
COMERCIAL DE LA QUINTA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL Nº 1, SE HACE SABER QUE EN LOS
AUTOS:  YEDRO,  FABIANA  A  VELEN  S/SOLICITUD  PROPIA  QUIEBRA  -  21-02052448-8,  SE  HA
DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN DE FECHA 21/05/2025; 1) DECLARAR LA QUIEBRA DE LA SRA.
FABIANA  AVELEN  YEDRO,  ARGENTINO,  MAYOR  DE  EDAD,  D.N.I.  44.065.966,  DOMICILIADO
REALMENTE EN CALLE ALVEAR N° 2509, DE LA LOCALIDAD DE VERA, PROVINCIA DE SANTA FE, Y
CON DOMICILIO LEGAL EN CALLE AMENABAR N° 3066 DEPTO 1, DE ESTA CIUDAD. 2) ORDENAR AL
FALLIDO Y A TERCEROS LA ENTREGA AL SÍNDICO DE LOS BIENES DE PERTENENCIA DE LA PRIMERA.
INTIMAR A LA DEUDORA PARA: A) QUE ENTREGUE AL SÍNDICO, DENTRO DE LAS VEINTICUATRO
HORAS  DE  QUE  AQUEL  ACEPTE  EL  CARGO,  LA  DOCUMENTACIÓN  RELACIONADA  CON  SU
CONTABILIDAD; B) QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 86 LEY 24.522 EN EL PLAZO
DE LEY. 3) ORDENAR LA PROHIBICIÓN DE HACER PAGOS A LA FALLIDA, BAJO EL APERCIBIMIENTO
DE SER INEFICACES, EXCEPTO SALARIO CON LAS ESPECIFICACIONES DEL PÁRRAFO 12°). DISPONER
LA INTERCEPTACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA, LA QUE SERÁ ENTREGADA AL SÍNDICO A LOS
EFECTOS DEL ARTÍCULO 114 DE LA LEY 24.522; 4) FIJAR LA AUDIENCIA DEL SORTEO DEL SÍNDICO
EL 28 DE MAYO DE 2025 A LAS 10 HS, A REALIZARSE EN LA OFICINA DE SORTEO DE PERITOS,
MARTILLEROS Y SÍNDICOS DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE PRESIDENCIA SECRETARÍA DE
PRESIDENCIA  DE  LA  CÁMARA  DE  APELACIONES  CIVIL  Y  COMERCIAL,  CONFORME  EL
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA ACORDADA DE LA CORTE DE FECHA 05/12/2017. A TALES
EFECTOS, OFÍCIESE. 5) FIJAR HASTA EL DÍA 13 DE AGOSTO DE 2025 LA FECHA HASTA LA CUAL LOS
ACREEDORES  DEBERÁN  PRESENTAR  LAS  PETICIONES  DE  VERIFICACIÓN  Y  LOS  TÍTULOS
PERTINENTES AL SÍNDICO, EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 200. EL DÍA SIGUIENTE
HÁBIL  AL  VENCIMIENTO  DEL  PLAZO,  LA  SINDICATURA  PRESENTARÁ  LA  LISTA  DE  LOS
PETICIONANTES, Y COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA VERIFICATORIA. 9°) FIJAR LOS DÍAS: 11 DE
SEPTIEMBRE DE  2025  PARA QUE LA  SINDICATURA PRESENTE UN JUEGO DE COPIAS  DE  LAS
IMPUGNACIONES;  EL  23  DE  OCTUBRE  DE  2025  PARA  LA  PRESENTACIÓN  DE  LOS  INFORMES
INDIVIDUALES; Y EL 18 DE DICIEMBRE DE 2025 PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME GENERAL.
HÁGASE SABER, INSÉRTESE EL ORIGINAL, AGRÉGUESE COPIA. OFÍCIESE. NOTIFÍQUESE. FDO. DRA.
LAURA LUCIANA PEROTTI, SECRETARIA; DR. GABRIEL ABAD, -JUEZ A CARGO-. VERA, 26 DE MAYO
DE 2025.

S/C 541815 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

POR ESTAR ASÍ DISPUESTO EN LOS AUTOS: CENA, MARTA ISABEL Y OTROS C/WILJHEN, NELLY
CRISTINA Y OTROS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA; (EXPTE. CUIJ N° 21-25278604-7), TRAMITADOS
POR ANTE  EL  JUZGADO DE  PRIMERA  INSTANCIA  DE  DISTRITO  JUDICIAL  N°  13  EN  LO  CIVIL,
COMERCIAL Y LABORAL PRIMERA NOMINACIÓN DE VERA, PROVINCIA DE SANTA FE, SE CITA Y
EMPLAZA A LOS DEMANDADOS WILJHEN NELLY CRISTINA Y/O BORGHETTO BAUTISTA Y/O CONTRA
QUIENES  FUEREN  SUS  LEGÍTIMOS  HEREDEROS  Y/O  CONTRA  QUIENES  SE  CONSIDEREN  CON
DERECHO SOBRE EL INMUEBLE A USUCAPIR, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE LEY COMPAREZCAN A
ESTAR A DERECHO, BAJO APERCIBIMIENTOS DE LEY. FDO. DRA. JORGELINA YEDRO, JUEZA; DRA.
MARGARITA SAVANT, SECRETARIA. VERA, 20 DE MAYO DE 2025.

$ 52,50 541845 JUN. 10 JUN. 12

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA SEÑORA JUEZA DE 1RA. INST. DE DTO. N° 13, EN LO CIVIL, COMERCIAL Y
LABORAL,  1RA.  NOM.,  DE  LA  CIUDAD  DE  VERA,  SE  CITA  Y  EMPLAZA  A  LOS  HEREDEROS,



LEGATARIOS O ACREEDORES DE YOLANDA BAEZ, DNI 5.391.420 Y DE SANTIAGO RAÚL YANSEN,
DNI 6.351.724, PARA QUE COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO
Y BAJO APERCIBIMIENTOS DE LEY, EN LOS AUTOS CARATULADOS: YANSEN, RAUL SANTIAGO Y
OTROS S/DECLARATORIA DE HEREDEROS – CUIJ 21-25278151-7. VERA, 6 DE JUNIO DE 2025. DRA.
MARGARITA SAVANT, SECRETARIA.

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR LA DISPOSICIÓN DEL SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, JUZG. CIVIL. COM. Y LAB. 2DA.
NOMINACION, DE VERA, PROVINCIA DE SANTA FE, EN AUTOS CARATULADOS “DORADO MONTE,
JUAN ALFREDO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”- CUIJ  N° 21-25278840-6,  SE LLAM, CITA Y
EMPLAZA A LOS HEREDEROS, LEGATARIOS Y/O ACREEDORES QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO
A  LOS  BIENES  DEJADOS  POR  FALLECIMIENTO  DE  DORADO  MONTE  JUAN  ALFREDO,  DNI  N°
36.262.785,  PARA  QUE  COMPAREZCAN  A  HACERLOS  VALER  EN  EL  TÉRMINO  Y  BAJO
APERCIBIMIENTO DE LEY. LO QUE SE PUBLICA A LOS EFECTOS LEGALES EN EL BOLETÍN OFICIAL.
FDO: DRA MONICA ALEGRE: SECRETARIA SUBROGANTE. DR.JUAN MANUEL RODRIGO: JUEZ. VERA,
10 DE JUNIO DE 2025. DRA MONICA ALEGRE: SECRETARIA SUBROGANTE

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

EL  SR.  JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA  EN LO CIVIL,  COMERCIAL  Y  LABORAL DE LA  SEGUNDA
NOMINACIÓN DE DISTRITO N° 13 DE LA CIUDAD DE VERA, SANTA FE, CITA, LLAMA Y EMPLAZA A
LOS  HEREDEROS  ACREEDORES  Y  LEGATARIOS  Y  A  TODOS  LOS  QUE  SE  CONSIDEREN  CON
DERECHO A  LOS  BIENES  DE  LA  HERENCIA  DEJADA POR EL  SR.  SABINO ROBLEDO D.N.I.  N°
06.613.366,  EN  LOS  AUTOS  CARATULADOS:  "ROBLEDO,  SABINO  S.  SUCESORIO"  CUIJ
21-25278872-4, BAJO APERCIBIMIENTOS LEGALES Y DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY.- FDO. DR. JUAN
MANUEL RODRIGO, JUEZ. DRA. MÓNICA ALEGRE SECRETARIA SUBROGANTE. VERA, 10 DE JUNIO DE
2025. DRA MONICA ALEGRE: SECRETARIA SUBROGANTE

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

RAFAELA

_________________________________________

CAMARA DE APELACION

POR DISPOSICIÓN DEL SEÑOR JUEZ DE TRÁMITE DE ESTA SALA 1 DE LA CÁMARA DE APELACIÓN
CIVIL,  COMERCIAL  Y  LABORAL  DE  LA  QUINTA  CIRCUNSCRIPCIÓN  JUDICIAL  EN  LOS  AUTOS
CARATULADOS:  EXPTE.  CUIJ  21-26205034-0—  ACOSTA  FLORENTINO  PEDRO  Y  OTROS



C/MARTORELL, GABRIEL S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA, SE HA DISPUESTO NOTIFICAR LA SIGUIENTE
RESOLUCIÓN: EN LA PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL VEINTICINCO... POR LAS CONSIDERACIONES DEL ACUERDO QUE ANTECEDE, LA SALA I -
INTEGRADA- DE LA CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL DE LA QUINTA
CIRCUNSCRIPCIÓN  JUDICIAL  -CON  LA  ABSTENCIÓN  DEL  DR.  DALLA  FONTANA-  RESUELVE:  I)
DECLARAR DESIERTO EL RECURSO DE NULIDAD INTERPUESTO. II)  RECHAZAR EL RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO POR LA  PARTE ACTORA Y  CONFIRMAR LA  SENTENCIA  DE  PRIMERA
INSTANCIA. III) IMPONER LAS COSTAS CORRESPONDIENTES AL TRÁMITE POR ANTE ESTA ALZADA A
LA PARTE ACTORA EN SU CARÁCTER DE VENCIDA (ART. 251 CPCC). IV) LOS HONORARIOS SE FIJAN
EN EL 50% DE LOS QUE EN DEFINITIVA SE REGULEN EN PRIMERA INSTANCIA (ART. 19 DE LA LEY
6767,  MODIFICADA  POR  LEY  12.851).  INSÉRTESE  EL  ORIGINAL,  HÁGASE  SABER  Y  BAJEN.
CONCLUIDO EL ACUERDO, FIRMARON LOS SRES. JUECES DE CÁMARA POR ANTE MÍ, DOY FE. FDO.
ALVAREZ TREMEA, ROMÁN, DALLA FONTANA EN ABSTENCIÓN, JUECES DE CÁMARA -  ALBERA,
SECRETARIO DE CÁMARA. EL PRESENTE EDICTO DEBE SER PUBLICADO POR EL TÉRMINO DE TRES
(3)  DIAS.  NO  REPONE:  CÓD.  FISCAL  DE  LA  PCIA.  DE  SANTA  FE  -  LEY  N°  3456  Y  SUS
MODIFICATORIAS.  RAFAELA,  27  DE  MAYO  DE  2.025.  FLORENCIA  GILETTA,  PROSECRETARIA.
RAFAELA, 27 DE MAYO DE 2025. FLORENCIA GILETTA, PROSECRETARIA.

S/C 542060 JUN. 10 JUN. 12

_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

POR DISPOSICIÓN DEL SR. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE
LA TERCERA NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE RAFAELA (STA. FE), EN LOS AUTOS: TOLOSA DE
ASTESANA ALBA ELIZA, Y OTROS S/QUIEBRA; CUIJ 21-23995460-7, EL SR. JUEZ HA ORDENADO LO
SIGUIENTE: RAFAELA. 13 DE JULIO DE 2023. ADVERTIDO EN ESTE ESTADO, HÁGASE SABER QUE SE
DEBERÁ CUMPLIMENTAR CON EL PAGO DEL CRÉDITO ADMITIDO RESPECTO DE BANCO BISEL S.A.
(FS. 76 DE AUTOS). PROVEYENDO ESCRITO CARGO N° 10118: AGRÉGUESE. A LOS FINES DE UNA
ADECUADO REGULACIÓN DE HONORARIOS EN AUTOS SE TIENE EN CUENTA EL ACTIVO AL QUE
HACE REFERENCIA EL PROPIO SÍNDICO EN EL INFORME GENERAL - FS. 79/83—, LA CANTIDAD DE
ACREEDORES QUE SE PRESENTARON A VERIFICAR Y TENIENDO EN CUENTA TODA LA ACTIVIDAD
DESPLEGADA EN LAS PRESENTES ACTUACIONES, SE REGULAN LOS HONORARIOS CONFORME A LO
ESTABLECIDO POR LOS ARTS. 267 Y 271 DE LCQ. LA REFERIDA NORMATIVA DETERMINA LAS
PAUTAS PARA LA REGULACIÓN, LA CUAL PARTE DE TOMAR EL MONTO DEL ACTIVO REALIZADO, NO
PUDIENDO LA MISMA EN SU TOTALIDAD SER INFERIOR AL 4%, NI A TRES SUELDOS DE SECRETARIO
DE PRIMERA INSTANCIA DE LA JURISDICCIÓN EN QUE TRAMITA EL CONCURSO, EL QUE SEA MAYOR,
NI SUPERIOR AL 12% DEL ACTIVO REALIZADO. DE AHÍ QUE, PARA EVITAR UNA REGULACIÓN INFÍMA
- LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LA LEY - NI ELEVADA SI TOMAMOS LOS TRES SUELDOS -
SIENDO LOS MISMOS PARÁMETROS A TENER PRESENTE AL MOMENTO DE LA REGULACIÓN - Y,
CONFORME EL ART. 271 DE LCQ. EL CUAL FACULTA AL JUEZ A EFECTUAR REGULACIONES DE
HONORARIOS SIN ATENDER A LOS MÍNIMOS FIJADOS, TENIENDO EN CUENTA LA NATURALEZA, LA
ACTIVIDAD DESARROLLADA EN AUTOS, EL VALOR DE LOS BIENES EN JUEGO, ENTRE OTROS. POR
LOS MOTIVOS HASTA AQUÍ EXPUESTOS, Y TENIENDO EN CUENTA ADEMÁS DE ELLO, EL PRINCIPIO
DE PROPORCIONALIDAD Y LA LABOR DESARROLLADA EN AUTOS, SE REGULAN LOS HONORARIOS
EN LA SUMA DE $ 509.469,67 (EQUIVALENTE AL 60% DE UN SUELDO DE SECRETARIO DE PRIMERA
INSTANCIA DE DISTRITO), LOS CUALES SE DISTRIBUYEN EL 80% PARA LA SÍNDICO CPN CLAUDIO
ANÍBAL SEVESO Y EL 20% EN FAVOR DE LA DRA. ADRIANA BELLOT. FORMÚLENSE LOS APORTES DE



LEY. REGÚLASE LOS HONORARIOS DEL MARTILLERO PÚBLICO MARTÍN PADILLA EN LA SUMA DE $
7.950,00  POR  SUS  TRABAJOS  REALIZADOS  EN  AUTOS.  CÓRRASE  VISTA  A  LAS  CAJAS
PROFESIONALES. CONFORME CRITERIO DE LA CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CIVIL, COMERCIAL Y
LABORAL DE ESTA CIUDAD SUSTENTADO EN LOS AUTOS: BOSCHETO ELADIO JOSE F. S/QUIEBRA;
EXPTE. N° 825 - AÑO 2001, PROCÉDASE A LA PUBLICACIÓN DE LA REGULACIÓN DE HONORARIOS
CONFORME ART. 218 LCQ. ELÉVANSE LOS AUTOS AL SUPERIOR A LOS FINES DE LO DISPUESTO POR
EL  ART.  272  DE  LA  L.C.Q.  FECHO,  Y  PREVIA  PUBLICACIÓN  DE  LOS  EDICTOS  RESPECTIVOS,
CONFORME LO DISPONE EL ART. 218 DE LA L.C., ADECÚE LA SINDICATURA EL PROYECTO DE
DISTRIBUCIÓN  CONFORME  LOS  HONORARIOS  REGULADOS  PRECEDENTEMENTE.  PROVEYENDO
ESCRITO CARGO N°  16421:  AGRÉGUESE.  PROVEYENDO ESCRITO CARGO N°  10501  TÉNGASE
PRESENTE LO MANIFESTADO. A LO DEMÁS, ESTÉSE A LO ORDENADO UT SUPRA. NOTIFÍQUESE.
FDO. DRA. MENDOZA (JUEZ); DRA. CARIGNANO (SECRETARIA). OTRO DECRETO: RAFAELA, 03 DE
AGOSTO DE 2023. ADVERTIDO EN ESTE ESTADO UN ERROR DE TIPEO, DÉJESE SIN EFECTO EL
PROVEÍDO  QUE  ANTECEDE  EN  CUANTO  MANIFIESTA:  “...REGÚLENSE  LOS  HONORARIOS  DEL
MARTILLERO  PÚBLICO  MARTÍN  PADILLA  EN  LA  SUMA  DE  $  7.950,00  POR  SUS  TRABAJOS
REALIZADOS EN AUTOS...”  Y EN SU LUGAR PROVÉASE: “...REGÚLENSE LOS HONORARIOS DEL
MARTILLERO PÚBLICO GABRIEL GRAMAGLIA EN LA SUMA DE $ 40.757,57 POR SUS TRABAJOS
REALIZADOS  EN  AUTOS...  NOTIFÍQUESE.  FDO.  DRA.  MENDOZA  (JUEZ);  DRA.  CARIGNANO,
(SECRETARIA). TODO LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS LEGALES. RAFAELA, 26 DE MAYO DE
2025. DRA. JULIANA FOTI, SECRETARIA.

S/C 541926 JUN. 10 JUN. 12

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL SR. JUEZ A CARGO DEL JUZGADO DE PRIMERO INSTANCIA DE DISTRITO
LABORAL  DE  LA  PRIMERA  NOMINACIÓN  DE  ESTA  CIUDAD DE  RAFAELA,  EN  AUTOS:  CUIJ  N°
21-23699672-4; FERREYRA PATRICIA CRISTINA C/SUCESORES DE ALCIDES MONJE Y SRA. Y OTROS
S/COBRO DE PESOS - RUBROS LABORALES; RAFAELA, 10/08/2023. PROVEYENDO ESCRITOS CARGO
N° 8521/23 1 Y 8524/23: 1) POR PRESENTADO, DOMICILIADO, EN EL CARÁCTER INVOCADO, EN
MÉRITO AL PODER ESPECIAL QUE ACOMPAÑA,  ACUÉRDASELE PARTICIPACIÓN DE LEY.  2)  POR
INICIADA DEMANDA LABORAL DE COBRO DE PESOS CONTRA SUCESORES DE ALCIDES MONJE Y
ZULEMA DE MONJE Y CONTRA FABIAN ALCIDES MONJE, POR LA SUMA ESTIMADA EN PESOS DOS
MILLONES  SETECIENTOS  VEINTINUEVE  MIL  SEISCIENTOS  OCHENTA  Y  DOS  CON  50/100  ($
2.729.682,50) Y/O LO QUE EN MÁS O EN MENOS RESULTE DE LA PRUEBA A PRODUCIRSE, CON MÁS
INTERESES  Y/O  ACTUALIZACIONES  Y/O  RECOMPOSICIONES,  COSTOS  Y  COSTAS.  CÍTESE  Y
EMPLÁCESE A LA PARTE DEMANDADA PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 12 DÍAS COMPAREZCA A
ESTAR A DERECHO, CONTESTE LA DEMANDA Y OFREZCA LA PRUEBA DE QUE INTENTE VALERSE,
BAJO APERCIBIMIENTOS DE LEY.  ATENTO A QUE LA PRESENTE ACCIÓN TAMBIÉN SE ENTABLA
CONTRA “SUCESORES DE ALCIDES MONJE” OFÍCIESE AL REGISTRO DE PROCESOS UNIVERSALES A
LOS EFECTOS DE QUE SE INFORME ACERCA DE LA EXISTENCIA DE PROCESO SUCESORIO ABIERTO
A NOMBRE DE ALCIDES MONJE Y DE ZULEMA DE MONJE PUBLÍQUENSE EDICTOS POR EL TÉRMINO
DE LEY EN EL BOLETÍN OFICIAL Y ATENTO LO DISPUESTO POR EL ART. 67 DEL C.P.C.C.S.F. 3) POR
OFRECIDA  PRUEBA:  ABSOLUCIÓN  DE  POSICIONES:  TÉNGASE  PRESENTE.  RESÉRVESE  EN
SECRETARÍA EL SOBRE CERRADO ACOMPAÑADO QUE DICE CONTENER PLIEGO DE POSICIONES.
CÍTESE A LOS DEMANDADOS PARA QUE ABSUELVAN POSICIONES EN LA AUDIENCIA DE TRÁMITE
QUE OPORTUNAMENTE SE FIJARÁ, BAJO APERCIBIMIENTOS DE LEY. DOCUMENTAL ACOMPAÑADA:
TÉNGASE  PRESENTE.  GLÓSESE  A  AUTOS  LAS  COPIAS  ACOMPAÑADAS.  PROCÉDASE  A  SU
DIGITALIZACIÓN POR SECRETARÍA DEBIENDO GUARDARSE LAS COPIAS QUE SE OBTENGAN EN UN
ARCHIVO PDF QUE SE VINCULARÁ CON EL CARGO QUE SE PROVEE. IMPÓNGASE AL PETICIONANTE
LA CARGA DE CONTROLAR LA CORRECTA DIGITALIZACIÓN DE LA DOCUMENTAL ACOMPAÑADA POR
SU  PARTE.  A  FIN  DE  LIBERAR  ESPACIO  FÍSICO  DEL  JUZGADO  Y,  DE  ESA  FORMA  INTENTAR



OPTIMIZAR EL SERVICIO DE JUSTICIA,  DESÍGNESE DEPOSITARIO JUDICIAL DE LA DOCUMENTAL
ACOMPAÑADA  AL  APODERADO  Y/O  PATROCINANTE  DE  SU  PRESENTANTE,  QUIEN  DEBERÁ
COMPARECER  A  ACEPTAR  EL  CARGO,  CON  LAS  FORMALIDADES,  EN  EL  TÉRMINO  Y  BAJO
APERCIBIMIENTOS DE LEY. ASIMISMO, DEBERÁ EL DEPOSITARIO REINTEGRAR LA DOCUMENTAL
QUE  SE  HABRÁ  DE  ENTREGAR  A  REQUERIMIENTO  DE  ESTE  ÓRGANO  JURISDICCIONAL.
DOCUMENTAL EN PODER DE TERCEROS: TÉNGASE PRESENTE. OPORTUNAMENTE. DOCUMENTAL EN
PODER DE LA DEMANDADA: TÉNGASE PRESENTE. INTÍMESE A LA DEMANDADA A ACOMPAÑAR LA
DOCUMENTAL INTIMADA, EN EL TÉRMINO Y BAJO APERCIBIMIENTOS DE LEY. 4) TÉNGASE PRESENTE
LAS  RESERVAS  FORMULADAS.  5)  A  LO  DEMÁS,  OPORTUNAMENTE  Y  DE  CORRESPONDER.  -
NOTIFIQUEN INDISTINTAMENTE EL

SR. OFICIAL DE JUSTICIA Y/O EMPLEADOS NOTIFICADORES Y/O EMPLEADOS EGUIAZU, GONZÁLEZ
CUGNET, BERLINCOURF, TABERNA Y CARRIVALE. NOTIFÍQUESE. FDO. DR. L. MARÍN, JUEZ; DRA. J.
EGUIAZU, PROSECRETARIA; OTRO DECRETO: RAFAELA, 08/10/2024. PROVEYENDO ESCRITO CARGO
N° 11780/24: AGRÉGUENSE. PROVEYENDO ESCRITO CARGO N° 11863/24: TÉNGASE PRESENTE LAS
MANIFESTACIONES FORMULADAS EN RELACIÓN A LA IDENTIDAD DE LOS DEMANDADOS. ACLÁRESE
QUE LA PRESENTE DEMANDA SE ENTABLA EN CONTRA SUCESORES DE ALCIDES JUAN MARIANO
MONJE Y/O SUCESORES DE EULALIA ZULEMA VILLAGRA Y/O EULALIA ZULEMA VILLAGRA DE MONJE
Y/O FABIÁN ALCIDES MONJE Y NO COMO SE PROVEYÓ EN EL PROVEÍDO DE FECHA 10/08/2023.
PREVIO A TODO, Y A TALES EFECTOS: 1) OFÍCIESE AL REGISTRO DE PROCESOS UNIVERSALES A LOS
EFECTOS QUE INFORME LA EXISTENCIA DE PROCESOS SUCESORIO ABIERTO A NOMBRE DE EULALIA
ZULEMA VILLAGRA DE MONJE Y ALCIDES JUAN MARIANO MONJE. 2) PUBLÍQUENSE EDICTOS POR EL
TÉRMINO DE LEY EN EL  BOLETÍN OFICIAL Y  ATENTO A LO DISPUESTO POR EL ART.  67 DEL
C.P.C.C.S.E. 3) ATENTO A LAS CONSTANCIAS DE AUTOS, EXHÓRTESE AL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL 1° NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE RAFAELA PARA QUE
EN  RELACIÓN  A  LAS  AUTOS  CUIJ  21-24201756-8  MONJE  ALCIDES  JUAN  MARIANO  Y  OTROS
S/SUCESORIO:  INDIVIDUALICE  LOS  CAUSANTES  DEL  TRÁMITE,  INFORME  SI  SE  DICTÓ
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS  Y  EN  SU  CASO  REMITA  COPIA  CERTIFICADA  DE  LA  MISMA,
AUTORIZÁNDOSE  A  LOS  PROFESIONALES  INTERVINIENTES  Y/O  A  QUIEN  ESTOS  DESIGNEN AL
DILIGENCIAMIENTO CON FACULTADES DE LEY. NOTIFÍQUESE. FDO. DR. L. MARÍN, JUEZ; DRA. M. V.
TROSSERO, SECRETARIA. SIN CARGO JUICIO LABORAL - NO REPONE.

S/C 542205 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PRIMERA
NOMINACIÓN  DE  RAFAELA,  EN  LOS  AUTOS  CARATULADOS:  SUÁREZ  EMILIO  HECTOR
C/INWINKELRIED HECTOR EDUARDO Y OTROS S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA; 21-23916036-8, SE
DECLARA  LA  REBELDÍA  DE  LOS  HEREDEROS  DE  GERMÁN  GUILLERMO  INWINKELRIED,  DNI
16.445.126, FALLECIDO EL DÍA 18/08/2019, CON ÚLTIMO DOMICILIO EN F. MENCHACA 510 DE LA
CIUDAD DE RAFAELA,  PROVINCIA DE SANTA FE Y A LOS HEREDEROS DE MERCEDES TERESA
KALBERMATTEN,  DNI  3.189.617,  FALLECIDA  EL  DÍA  31/05/2001,  CON  ÚLTIMO  DOMICILIO  EN
GENERAL PAZ 447, PROVINCIA DE SANTA FE. PUBLICACIONES EN EL BOLETÍN OFICIAL Y CONFORME
ART.  67 C.P.C.  SANDRA INES CERLIANI,  SECRETARIA Y MATIÁS RAUL COLON, JUEZ.  RAFAELA.
GISELA GUNTERN, PROSECRETARIA.

$ 50 542134 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________



POR DISPOSICIÓN DEL SR.  JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL  Y  COMERCIAL  DE LA CUARTA
NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE RAFAELA, PROVINCIA DE SANTA FE, EN LOS AUTOS CARATULADOS:
ZEHNDER SALERA MARTIN C/SALERA ESTELA MARIA S/SUPRESION APELLIDO; CUIJ 21-24209343-4,
SE HACE SABER QUE SE HA INICIADO ACCIÓN DE SUPRESIÓN DE APELLIDO MATERNO DEL SR.
ZEHNDER SALERA MARTIN, ARGENTINO, D.N.I. N° 35.643.489, CON DOMICILIO EN CALLE LISANDRO
DE LA TORRE N° 229 DE LA CUIDAD DE RAFAELA, DEPARTAMENTO CASTELLANOS, PROVINCIA DE
SANTA FE, A FIN DE OBTENER LA SUPRESIÓN DEL APELLIDO MATERNO “SALERA”. FDO. AGOSTINA
SILVESTRE ABOGADA, SECRETARIA, GUILLERMO A. VALES- ABOGADO, JUEZ.

$ 100 541927 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL
DE  LA  PRIMERA  NOMINACIÓN  CON  ASIENTO  EN  RAFAELA,  SE  HA  DISPUESTO  PUBLICAR  EL
PRESENTE  EDICTO,  HACIENDO  SABER  QUE  EN  LOS  AUTOS  CARATULADOS  EXPTE.  CUIJ  N°
21-24206192-3, ASTESANA, DANIEL HUGO S/CONCURSO PREVENTIVO, EN FECHA 26-05-2025, SE
ORDENÓ FIJAR FECHA DE AUDIENCIA INFORMATIVA DEL ART. 45 LCQ PARA EL DÍA 23/07/2025 A
LAS  10.00  HORAS;  DETERMINANDO EL  DÍA  30/07/2025  COMO FECHA  DE  VENCIMIENTO  DEL
PERÍODO DE EXCLUSIVIDAD (ART. 43 LCQ). FDO. SANDRA INES CERLIANI, SECRETARIA; MATÍAS
RAÚL COLÓN, JUEZ. SECRETARÍA, 27/05/2025.

S/C 541908 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO N° 5 EN LO CIVIL Y COMERCIAL
DE LA SEGUNDA NOMINACIÓN DE RAFAELA (SF),  SECRETARIA AUTORIZANTE, EN AUTOS: CUIJ
21-24199520-5 - GOYENECHEA, LAUTARO EZEQUIEL C/DENTESANO PERETTO, FERNANDO JUAN Y
OTROS  S/PROCESO  DE  DAÑOS  Y  PERJUICIOS,  SE  NOTIFICA  A  LOS  HEREDEROS  DE  LA
CODEMANDADA SRA. BEATRIZ ZUNILDA PERETTO, DNI 5.440.624, QUE EN DICHO EXPEDIENTE HAN
SIDO DECLARADOS REBELDES. SE PUBLICA A EFECTOS LEGALES Y POR EL TÉRMINO DE LEY EN EL
BOLETÍN OFICIAL Y EN SEDE JUDICIAL. ESTOS AUTOS TRAMITAN CON BENEFICIO DE LITIGAR SIN
GASTOS  -  ART.  333  DEL  CPCCSF.  RAFAELA,  21  DE  MAYO  DE  2.025.  MAURO  GARCÍA,
PROSECRETARIO.

S/C 542294 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 4TA. NOM. SEC.UNICA, EN AUTOS
CARATULADOS:  “BERNINI  MIRTA  CLEMENTINA  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS  (CUIJ:
21-24210208-5)”,  SE  CITA,  LLAMA  Y  EMPLAZA  A  TODOS  LOS  HEREDEROS,  ACREEDORES  Y
LEGATARIOS DE LA SEÑORA BERNINI MIRTA CLEMENTINA D.N.I. 4.663.848, QUIEN FALLECE EL DÍA
25 DE MARZO DEL 2025, DOMICILIADA EN CÓRDOBA (NORTE) 438, LOCALIDAD DE HUMBERTO
PRIMO, PROVINCIA DE SANTA FE, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO Y BAJO APERCIBIMIENTO DE
LEY, COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERECHOS. PUBLÍQUENSE EDICTOS POR EL TÉRMINO DE
LEY EN EL BOLETÍN OFICIAL Y EN EL HALL DE ESTOS TRIBUNALES,  DE CONFORMIDAD A LO
NORMADO  (ART.  67  DEL  C.P.C.)  FDO.  AGOSTINA  SILVESTRE,  ABOGADA-  SECRETARIA.  DR.



GUILLERMO A. VALDES, ABOGADO- JUEZ. RAFAELA, 09 DE JUNIO DE 2025

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL
DE LA PRIMERA NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE RAFAELA, PROVINCIA DE SANTA FE, EN AUTOS
"EXPTE.  CUIJ  21-24209352-3  UVIEDO MARGARITA JUSTINA S/  SUCESORIO",  SE  CITA,  LLAMA Y
EMPLAZA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A
LOS BIENES DEJADOS POR LA  CAUSANTE UVIEDO MARGARITA JUSTINA DNI  F4.101.554,  CON
ÚLTIMO DOMICILIO EN CALLE ARENALES NRO. 453 DE RAFAELA, FALLECIDA EN FECHA 30/04/2022,
PARA QUE COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 30 DÍAS
BAJO APERCIBIMIENTOS DE LEY, LO QUE SE PUBLICARÁ EN EL BOLETIN OFICIAL, Y EN EL HALL DE
TRIBUNALES, A SUS EFECTOS. RAFAELA ..... DE FEBRERO 2025. SANDRA I. CERLIANI, SECRETARIA,
MATIAS R. COLON JUEZ.

$ 45 JUN. 10

_________________________________________

RECONQUISTA

_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO JUDICIAL N° 4 EN LO CIVIL Y
COMERCIAL, TERCERA NOMINACIÓN DE RECONQUISTA (SARDA FE) EN LOS AUTOS CARATULADOS:
FERESIN MARIA ALEJANDRA S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ N° 21-25033786-5, HA DISPUESTO
LO SIGUIENTE: RECONQUISTA, 09 DE MAYO DE 2025 AUTOS Y VISTOS: ESTOS CARATULADOS
FERESIN  MARIA  ALEJANDRA  S/SOLICITUD  PROPIA  QUIEBRA;  CUIJ  N°  21-25033786-5,  QUE  SE
TRAMITAN EN ESTE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE
LA  TERCERA NOMINACIÓN,  DE  LOS  QUE:  CONSIDERANDO:  QUE,  FERESIN  MARIA  ALEJANDRA,
ARGENTINA, EMPLEADA, DNI 25.210.787, CUIT 27-25210787-3, CON DOMICILIO REAL EN CALLE BV.
PERÓN N° 2495 DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA (SE) Y CON DOMICILIO LEGAL EN CALLE PATRICIO
DIEZ N° 858 DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA (SF), POR INTERMEDIO DE SU APODERADA, SOLICITA
LA  DECLARACIÓN  DE  SU  PROPIA  QUIEBRA,  APORTANDO  LOS  DATOS  ILUSTRATIVOS  DE  LA
CESACIÓN DE PAGOS. LA SOLICITUD DE QUIEBRA EFECTUADA POR LA PETICIONANTE, INVOCANDO
SU ESTADO DE CESACIÓN DE PAGOS Y LA CONSIGUIENTE IMPOSIBILIDAD DE HACER FRENTE A SUS
OBLIGACIONES. QUE HABIÉNDOSE CUMPLIMENTADO CON REQUISITOS FORMALES QUE SEÑALA EL
ART. 86 DE LA LEY DE CONCURSOS, REQUISITOS CUYA OMISIÓN NO IMPIDE LA DECLARACIÓN DE
QUIEBRA Y SIENDO QUE CONFORME LO CONFESADO POR EL PROPIO DEUDOR SE EVIDENCIA SU
CRÍTICA SITUACIÓN PATRIMONIAL, CORRESPONDE HACER LUGAR A LO SOLICITADO Y ORDENAR LA
APERTURA  DE  LA  QUIEBRA.  QUE,  ASIMISMO  SE  SOLICITA  SE  DISPONGA  EL  CESE  DE  LAS
RETENCIONES QUE SE EFECTÚAN SOBRE LOS HABERES DE LA PRESENTANTE YA SEA LOS QUE SE



EFECTÚAN POR CÓDIGOS DE DESCUENTOS Y/O EMBARGOS Y/O CUALQUIER ACREENCIA QUE NO
SEA DISPUESTA POR LA LEY SOBRE RECIBO DE SUELDO COMO ASÍ TAMBIÉN POR EL SISTEMA DE
CAJERO AUTOMÁTICO. QUE SI EL DEUDOR INDICA QUE SE ENCUENTRA EN CESACIÓN DE PAGOS
CORRESPONDE ACOGER SU PRETENSIÓN DE DECLARACIÓN DE LA QUIEBRA. POR TODO ELLO, Y DE
CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES DEL ART. 82 SS Y CC DE LA LEY 24522, RESUELVO: 1RO.
DECLARAR LA QUIEBRA DE FERESIN MARIA ALEJANDRA, ARGENTINA, EMPLEADA, DNI 25.210.787,
CUIT 27-25210787-3, CON DOMICILIO REAL EN CALLE BV. PERÓN N° 2495 DE LA CIUDAD DE
RECONQUISTA (SF) Y CON DOMICILIO LEGAL EN CALLE PATRICIO DIEZ N° 858 DE LA CIUDAD DE
RECONQUISTA (SF). 2DO. LÍBRESE OFICIO AL REGISTRO DE PROCESOS UNIVERSALES, AL REGISTRO
GENERAL DE LA PROPIEDAD DE SANTA FE Y AL REGISTRO DEL AUTOMOTOR, A LOS FINES DE QUE
TOME CONOCIMIENTO DE LA QUIEBRA, Y DE LA INHIBICIÓN DEL FALLIDO PARA DISPONER DE SUS
BIENES. 3RO. HACER SABER A LA FALLIDA QUE DEBERÁ HACER ENTREGA DE LOS BIENES AL
SÍNDICO, QUIEN DEBERÁ INVENTARIARLOS, INSTRUMENTANDO ACTA DE TODA LA ACTUACIÓN.
4TO. HÁGASE SABER LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS A LA FALLIDA Y QUE EN EL CASO DE
INCUMPLIRSE  TAL  PROHIBICIÓN SERÁN CONSIDERADOS INEFICACES.  5TO.  HÁGASE  SABER AL
SÍNDICO QUE DEBERÁ INTERCEPTAR Y RETENER LA CORRESPONDENCIA. OFÍCIESE AL CORREO
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 6TO. OFICIAR A LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, A LA
SECRETARÍA DE MIGRACIONES, A LA GENDARMERÍA NACIONAL, A LOS FINES DE COMUNICAR LA
PROHIBICIÓN DEL FALLIDO DE ABANDONAR EL PAÍS SIN AUTORIZACIÓN JUDICIAL.- 7MO. FIJAR EL
DÍA 21 DE MAYO DE 2025, A LAS 08,00 HORAS, A LOS FINES DEL SORTEO DE SÍNDICO POR ANTE
LA OFICINA DE SORTEOS DE PERITOS, MARTILLEROS Y SÍNDICOS DE ESTOS TRIBUNALES (CIRCULAR
Nº 123/2017), NOTIFÍQUESE AL CONSEJO DE CIENCIAS ECONÓMICAS; FIJAR EL 08 DE AGOSTO DE
2025  COMO  FECHA  HASTA  LA  CUÁL  LOS  ACREEDORES  DEBERÁN  PRESENTAR  PEDIDOS  DE
VERIFICACIÓN AL SÍNDICO. FÍJASE EL 10 DE SETIEMBRE DE 2025 LA FECHA HASTA LA CUAL EL
SÍNDICO HA DE PODER PRESENTAR LOS INFORMES INDIVIDUALES, Y 10 DE OCTUBRE DE 2025 EL
INFORME GENERAL. 8VO. PUBLÍQUENSE EDICTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE CONFORMIDAD CON
LO PRECEPTUADO EN EL ART. 89 DE LA LEY 24.522. 9NO. SE OFICIARÁ A LA ENTIDAD BANCARIA
NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. PARA QUE SE ABSTENGA DE CONTINUAR EFECTUANDO DÉBITOS
AUTOMÁTICOS. 10MO. LÍBRESE OFICIO A LOS JUZGADOS EN LOS QUE SE TRAMITAN CAUSAS EN
CONTRA DEL FALLIDO (SALVO JUICIOS DE EXPROPIACIÓN Y LOS FUNDADOS EN RELACIONES DE
FAMILIA)  A  LOS  FINES  DE  SOLICITAR  SU  REMISIÓN  A  ESTE  TRIBUNAL.  11RO.  OFÍCIESE  AL
MINISTERIO  DE  SALUD DE LA  PROVINCIA  DE  SARNA FE,  QUE LIQUIDA LOS HABERES DE  LA
DEUDORA, PARA QUE SE ABSTENGA DE EFECTUAR DESCUENTOS O RETENCIONES A SUS HABERES,
SALVO LOS DISPUESTOS POR LA LEY,  ESPECIALMENTE LAS RETENCIÓN POR ALIMENTOS QUE
DEBERÁ SUBSISTIR Y PROCEDA A TRABAR EMBARGO POR UN VEINTE POR CIENTO (20%) DE SUS
REMUNERACIONES DEDUCIDOS LOS DESCUENTOS DE LEY QUE SE HAN DE DEPOSITAR EN UNA
CUENTA PARA ESTOS AUTOS Y A LA ORDEN DEL TRIBUNAL, CUYA APERTURA SE HARÁ MEDIANTE
OFICIO A LIBRARSE AL NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A., SUCURSAL RECONQUISTA (SE). HÁGASE
SABER  AL  PROFESIONAL  QUE  DEBERÁ  SUSCRIBIR  Y  DILIGENCIAR  EL  OFICIO  CONFORME  LO
ESTABLECIDO EN EL ACUERDO CELEBRADO EL DÍA 10.03.22, ACTA N° 6, LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA  DE  LA  PROVINCIA  DE  SANTA  FE  LA  A  10.03.22  (CIRCULAR  N°  33/2022  DE  FECHA
14/03/2022). AGRÉGUESE COPIA Y HÁGASE SABER. FDO. RAMIRO AVILÉ CRESPO, JUEZ; LAURA C.
CANTERO, SECRETARIA. RECONQUISTA (SF), 09 DE MAYO DE 2025.

S/C 541865 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO N° 4 EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA TERCERA
NOMINACIÓN  DE  RECONQUISTA  (SANTA  FE),  EN  LOS  AUTOS  CARATULADOS:  AQUINO  ESTER
CATALINA  S/PEDIDO  DE  QUIEBRA  CUIJ  N°  21-25029366-3;  HA  DISPUESTO  LO  SIGUIENTE:
RECONQUISTA, 31 DE MARZO DE 2025 Y VISTOS: ...  CONSIDERANDO:...  RESUELVO: 1) TENER



PRESENTE EL INFORME FINAL Y PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN CONFECCIONADO POR EL SÍNDICO. 2)
REGULAR LOS HONORARIOS DEL C.P.N. FABIO ANTONIO AIRASCA EN LA SUMA DE PESOS DOS
MILLONES CIEN MIL ($ 2.100.000) Y; REGULAR LOS HONORARIOS DE LOS APODERADOS DE LA
FALLIDA, DRES. ESTEBAN NICOLÁS CATTANEO Y LUIS MAXIMILIANO BAZAN, EN FORMA CONJUNTA Y
EN PROPORCIÓN DE LEY, DISPONIÉNDOSE A LOS FINES DEL ART. 32 DE LA LEY 12.851 FIJAR UN
INTERÉS MORATORIO CONFORME ACTA ACUERDO N° 30/2021 (17/08/2021) DE LA EXCMA. CÁMARA
DE APELACIÓN CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL DE LA ESTA CIUDAD (TNA - 30 DÍAS). 3) ORDENAR LA
PUBLICACIÓN DE LEY MEDIANTE EDICTOS. 4) DESE VISTA DE LAS REGULACIONES AL CONSEJO
PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y A LA CAJA FORENSE. 5) FECHO, ELÉVENSE A LA EXCMA.
CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL DE ESTA CIUDAD, A LOS FINES DE
SU REVISIÓN (ART.  272,  LEY 24.522).  6)  PROCÉDASE A EFECTUAR EL SELLADO DE JUSTICIA,
DÁNDOSE INTERVENCIÓN A LA API. 7) OPORTUNAMENTE, A EFECTOS DEL LIBRAMIENTO DE LAS
ÓRDENES  DE  PAGO  CORRESPONDIENTES,  DEBERÁ  DEJARSE  SIN  EFECTO  LA  RENOVACIÓN
AUTOMÁTICA EN FORMA ANTICIPADA AL VENCIMIENTO DEL PLAZO FIJO CERTIFICADO N° 38168,
CONSTITUIDO PARA ESTOS AUTOS Y  PROCEDER A DEPOSITAR EL  IMPORTE RESULTANTE DEL
MISMO  EN  LA  CUENTA  JUDICIAL  ABIERTA  PARA  ESTAS  ACTUACIONES.  8)  ACREDITADO  LO
ORDENADO EN EL PUNTO 7, DEBERÁ EL SÍNDICO ACTUANTE EN AUTOS CONSIGNAR DEBIDAMENTE
EL IMPORTE CORRESPONDIENTE A IVA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PAGO ATENTO A LA CONDICIÓN
FISCAL DENUNCIADA EN AUTOS. HÁGASE SABER, INSÉRTESE EL ORIGINAL, AGRÉGUESE COPIA.
FDO.: RAMIRO AVILÉ CRESPO, JUEZ -LAURA C. CANTERO, SECRETARIA. BENEFICIO DE GRATUIDAD
LEY DE CONCURSOS Y QUIEBRAS. RECONQUISTA, 09 DE MAYO DE 2025. LAURA C. CANTERO,
SECRETARIA.

S/C 541866 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO N° 4 EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PRIMERA
NOMINACIÓN DE RECONQUISTA (SANTA FE),  EN LOS AUTOS CARATULADOS CORONEL,  MARIO
OSCAR S/QUIEBRA; CUIJ N° 21-25029288-8; HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: RECONQUISTA, 07 DE
FEBRERO DE 2025; POR PRESENTADO INFORME FINAL Y PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN. PÓNGANSE
LOS MISMOS DE MANIFIESTO POR EL TÉRMINO DE LEY. PUBLÍQUENSE EDICTOS CONFORME LO
NORMADO EN EL  ART.  218 DE LA LCQ.  NOTIFÍQUESE.  FDO.  DR.  GUILLERMO D.  ANGARAMO,
SECRETARIO; DR. JUAN MANUEL RODRIGO, JUEZ A CARGO. RECONQUISTA, 07 DE MAYO DE 2025.

S/C 541868 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO JUDICIAL N° 4 EN LO CIVIL Y
COMERCIAL, TERCERA NOMINACIÓN DE RECONQUISTA (SANTA FE) EN LOS AUTOS CARATULADOS:
SANCHEZ  LEONARDO  SEBASTIAN  S/SOLICITUD  PROPIA  QUIEBRA;  CUIJ  N°  21-25033784-9,  HA
DISPUESTO  LO  SIGUIENTE:  RECONQUISTA,  23  DE  ABRIL  DE  2025  AUTOS  Y  VISTOS:  ESTOS
CARATULADOS  SANCHEZ  LEONARDO  SEBASTIAN  S/SOLICITUD  PROPIA  QUIEBRA;  CUIJ  N°
21-25033784-9, QUE SE TRAMITAN EN ESTE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO
CIVIL Y COMERCIAL DE LA TERCERA NOMINACIÓN, DE LOS QUE: CONSIDERANDO: QUE, LEONARDO
SEBASTIÁN  SÁNCHEZ,  ARGENTINO,  EMPLEADO,  DNI  37.211.639,  CUIL  20-37211639-1,  CON
DOMICILIO EN RADIO URBANO S/N DE LA CIUDAD DE VERA (SF), Y CON DOMICILIO LEGAL EN CALLE
PATRICIO DIEZ N° 858 DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA (SF), POR INTERMEDIO DE SU APODERADA,



SOLICITA LA DECLARACIÓN DE SU PROPIA QUIEBRA, APORTANDO LOS DATOS ILUSTRATIVOS DE LA
CESACIÓN DE PAGOS. LA SOLICITUD DE QUIEBRA EFECTUADA POR EL PETICIONANTE, INVOCANDO
SU ESTADO DE CESACIÓN DE PAGOS Y LA CONSIGUIENTE IMPOSIBILIDAD DE HACER FRENTE A SUS
OBLIGACIONES. QUE HABIÉNDOSE CUMPLIMENTADO CON REQUISITOS FORMALES QUE SEÑALA EL
ART. 86 DE LA LEY DE CONCURSOS, REQUISITOS CUYA OMISIÓN NO IMPIDE LA DECLARACIÓN DE
QUIEBRA Y SIENDO QUE CONFORME LO CONFESADO POR EL PROPIO DEUDOR SE EVIDENCIA SU
CRÍTICA SITUACIÓN PATRIMONIAL, CORRESPONDE HACER LUGAR A LO SOLICITADO Y ORDENAR LA
APERTURA  DE  LA  QUIEBRA.  QUE,  ASIMISMO  SE  SOLICITA  SE  DISPONGA  EL  CESE  DE  LAS
RETENCIONES QUE SE EFECTÚAN SOBRE LOS HABERES DE LA PRESENTANTE YA SEA LOS QUE SE
EFECTÚAN POR CÓDIGOS DE DESCUENTOS Y/O EMBARGOS Y/O CUALQUIER ACREENCIA QUE NO
SEA DISPUESTA POR LA LEY SOBRE RECIBO DE SUELDO COMO ASÍ TAMBIÉN POR EL SISTEMA DE
CAJERO AUTOMÁTICO. QUE SI EL DEUDOR INDICA QUE SE ENCUENTRA EN CESACIÓN DE PAGOS
CORRESPONDE ACOGER SU PRETENSIÓN DE DECLARACIÓN DE LA QUIEBRA. POR TODO ELLO, Y DE
CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES DEL ART. 82 SS Y CC DE LA LEY 24522, RESUELVO: 1RO.
DECLARAR  LA  QUIEBRA  DE  LEONARDO  SEBASTIÁN  SÁNCHEZ,  ARGENTINO,  EMPLEADO,  DNI
37.211.639, CUIL 20-37211639-1, CON DOMICILIO EN RADIO URBANO S/N DE LA CIUDAD DE VERA
(SE), Y CON DOMICILIO LEGAL EN CALLE PATRICIO DIEZ N° 858 DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA
(SF). 2DO. LÍBRESE OFICIO AL REGISTRO DE PROCESOS UNIVERSALES, AL REGISTRO GENERAL DE
LA PROPIEDAD DE SANTA FE Y AL REGISTRO DEL AUTOMOTOR, A LOS FINES DE QUE TOME
CONOCIMIENTO DE LA QUIEBRA, Y DE LA INHIBICIÓN DEL FALLIDO PARA DISPONER DE SUS BIENES.
3RO. HACER SABER AL FALLIDO QUE DEBERÁ HACER ENTREGA DE LOS BIENES AL SÍNDICO, QUIEN
DEBERÁ INVENTARIARLOS, INSTRUMENTANDO ACTA DE TODA LA ACTUACIÓN. 4TO. HÁGASE SABER
LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS AL FALLIDO Y QUE EN EL CASO DE INCUMPLIRSE TAL
PROHIBICIÓN SERÁN CONSIDERADOS INEFICACES. 5TO. HÁGASE SABER AL SÍNDICO QUE DEBERÁ
INTERCEPTAR Y RETENER LA CORRESPONDENCIA. OFÍCIESE AL CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA. 6TO. OFICIAR A LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, A LA SECRETARÍA DE MIGRACIONES,
A LA GENDARMERÍA NACIONAL, A LOS FINES DE COMUNICAR LA PROHIBICIÓN DEL FALLIDO DE
ABANDONAR EL PAÍS SIN AUTORIZACIÓN JUDICIAL. 7MO. FIJAR EL DÍA 30 DE ABRIL DE 2025, A LAS
08,30 HORAS, A LOS FINES DEL SORTEO DE SÍNDICO POR ANTE LA OFICINA DE SORTEOS DE
PERITOS, MARTILLEROS Y SÍNDICOS DE ESTOS TRIBUNALES (CIRCULAR Nº 123/2017), NOTIFÍQUESE
AL CONSEJO DE CIENCIAS ECONÓMICAS; FIJAR EL 10 DE JUNIO DE 2025 COMO FECHA HASTA LA
CUÁL LOS ACREEDORES DEBERÁN PRESENTAR PEDIDOS DE VERIFICACIÓN AL SÍNDICO. FÍJASE EL
29 DE JULIO DE 2025 LA FECHA HASTA LA CUAL EL SÍNDICO HA DE PODER PRESENTAR LOS
INFORMES  INDIVIDUALES,  Y  09  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025  EL  INFORME  GENERAL.  8VO.
PUBLÍQUENSE EDICTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN EL
ART. 89 DE LA LEY 24.522. 9NO. SE OFICIARÁ A LA ENTIDAD BANCARIA NUEVO BANCO DE SANTA
FE S.A. PARA QUE SE ABSTENGA DE CONTINUAR EFECTUANDO DÉBITOS AUTOMÁTICOS DE LA CAJA
DE AHORRO DEL FALLIDO POR CAUSAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA
DEL FALLIDO. 10MO. LÍBRESE OFICIO A LOS JUZGADOS EN LOS QUE SE TRAMITAN CAUSAS EN
CONTRA DEL FALLIDO (SALVO JUICIOS DE EXPROPIACIÓN Y LOS FUNDADOS EN RELACIONES DE
FAMILIA)  A  LOS  FINES  DE  SOLICITAR  SU  REMISIÓN  A  ESTE  TRIBUNAL.  11RO.  OFÍCIESE  AL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, QUE LIQUIDA LOS HABERES
DEL DEUDOR,  PARA QUE SE ABSTENGA DE EFECTUAR DESCUENTOS O RETENCIONES A SUS
HABERES POR CAUSAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA DEL FALLIDO,
SALVO LOS  DISPUESTOS  POR  LA  LEY,  ESPECIALMENTE  LA  RETENCIÓN  POR  ALIMENTOS  QUE
DEBERÁ SUBSISTIR, Y PROCEDA A TRABAR EMBARGO POR UN VEINTE POR CIENTO (20%) DE SUS
REMUNERACIONES DEDUCIDOS LOS DESCUENTOS DE LEY QUE SE HAN DE DEPOSITAR EN UNA
CUENTA PARA ESTOS AUTOS Y A LA ORDEN DEL TRIBUNAL, CUYA APERTURA SE HARÁ MEDIANTE
OFICIO A LIBRARSE AL NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A., SUCURSAL RECONQUISTA (SF). HÁGASE
SABER  AL  PROFESIONAL  QUE  DEBERÁ  SUSCRIBIR  Y  DILIGENCIAR  EL  OFICIO  CONFORME  LO
ESTABLECIDO EN EL ACUERDO CELEBRADO EL DÍA 10.03.22, ACTA N° 6, LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA  DE  LA  PROVINCIA  DE  SANTA  FE  LA  A  10.03.22  (CIRCULAR  N°  33/2022  DE  FECHA
14/03/2022).  HÁGASE  SABER.  FDO.  RAMIRO  AVILÉ  CRESPO,  JUEZ  -  LAURA  C.  CANTERO,
SECRETARIA. RECONQUISTA (SF), 24 DE ABRIL DE 2025. LAURA C. CANTERO, SECRETARIA.



S/C 541870 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

POR  DISPOSICIÓN  DEL  JUZGADO DE  PRIMERA  INSTANCIA  DE  DISTRITO  N°  4  EN  LO  CIVIL  Y
COMERCIAL DE LA PRIMERA NOMINACIÓN DE RECONQUISTA, SE HACE SABER QUE DENTRO DE LOS
AUTOS  CARATULADOS:  PESOA,  MARTINA  JOANA  S/QUIEBRA;  CUIJ  N°  21-24878423-4,  SE  HA
PRESENTADO EL INFORME FINAL Y PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN REFORMULADO. LA PROVIDENCIA
QUE  ORDENA  ESTA  PUBLICACIÓN  EXPRESA:  RECONQUISTA,  12  DE  MAYO  DE  2025  POR
PRESENTADO INFORME FINAL Y PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN REFORMULADO. PÓNGANSE LOS
MISMOS DE MANIFIESTO POR EL TÉRMINO DE LEY. PUBLÍQUENSE EDICTOS DE LEY Y NOT4FÍQUESE
A LOS ACREEDORES VERIFICADOS, CON COPIA Y MEDIANTE CÉDULA EN EL DOMICILIO LEGAL
CONSTITUIDO.  ASIMISMO,  REQUIÉRASE QUE DENUNCIEN CBU A LOS FINES DE LA OPORTUNA
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PARA EL PAGO DE LOS CRÉDITOS VERIFICADOS. NOTIFÍQUESE.
FDO. JUAN MANUEL RODRIGO, JUEZ/A - DR. GUILLERMO ANGARAMO, SECRETARIA. RECONQUISTA,
26 DE MAYO DE 2025.

S/C 541909 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL  JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA  DE  DISTRITO N°  4,  EN  LO CIVIL  Y
COMERCIAL,  DE LA TERCERA NOMINACIÓN, DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, EN LOS AUTOS
CARATULADOS:  “SÁNCHEZ  LEONARDO  SEBASTIAN  S/SOLICITUD  PROPIA  QUIEBRA”  (CUIJ  N°
21-25033784-9), SE HACE SABER QUE HA SIDO DESIGNADA SÍNDICA DE AUTOS A LA CONTADORA
PÚBLICA NACIONAL MARÍA ELENA DE LOS MILAGROS SABATER, DOMICILIO LEGAL PATRICIO DIEZ
N° 858 DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, DONDE ATENDERÁ A LOS ACREEDORES DE LUNES A
VIERNES DE 9:00 A 12:00 HS. Y DE 16 A 19 HS. MAIL DE CORTESÍA: MESABATER@HOTMAIL.COM.
CEL. 342-4085265. SE TRANSCRIBE EL DECRETO QUE ASÍ LO DISPONE: RECONQUISTA, 13 DE MAYO
DE 2025 PROVEYENDO EL CARGO N° 3858: TÉNGASE PRESENTE EL ACTA DE SORTEO. DESÍGNASE
SÍNDICO A LA CPN MARÍA ELENA DE LOS MILAGROS SABATER, DOMICILIADO DONDE SE INDICA,
PARA ACTUAR EN TAL CARÁCTER EN LA PRESENTE CAUSA. CÍTESELA PARA QUE COMPAREZCA A
LOS FINES DE ACEPTAR EL CARGO O EXCUSARSE DENTRO DEL TÉRMINO, CON LAS FORMALIDADES
Y BAJO LOS APERCIBIMIENTOS DE LEY. PROVEYENDO EL CARGO N° 3968: AGRÉGUESE Y TÉNGASE
PRESENTE LA CONSTANCIA DE APERTURA DE CUENTA JUDICIAL. AL PUNTO 3) DEL PETITORIO, SI
ESTUVIERA EN FORMA, POR SECRETARÍA. PROVEYENDO EL CARGO N° 4020 Y 4094: TÉNGASE LA
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE SÍNDICO A LA CPN MARÍA ELENA DE LOS MILAGROS SABATER.
TÉNGASE PRESENTE EL DOMICILIO LEGAL CONSTITUIDO. FDO. DR. RAMIRO AVILÉ CRESPO, JUEZ -
DRA. LAURA C. CANTERO, SECRETARIA. RECONQUISTA (SF), 23 DE MAYO DE 2025.

S/C 541871 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL SR.  JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO N° 4 DE LA SEGUNDA
NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, EN LOS AUTOS: MONTIEL, SILVIA ESTELA C/GARCIA,
HECTOR MARIO (PADRE) Y OTROS S/ESCRITURACIÓN (EXPTE. 21-25029122-9) SE HACE SABER A LA
SRA.  MONTIEL,  SILVIA ESTELA QUE EN FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2024 EN AUTOS SE HA
ORDENADO HACER EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS, DECLARÁNDOLA REBELDE;



LO QUE SE PUBLICA EN EL BOLETÍN OFICIAL POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS. DRA. JANINA YORIS,
SECRETARIA.

$ 100 542209 JUN. 10 JUN. 12

_________________________________________

POR  DISPOSICIÓN  DEL  JUZGADO DE  PRIMERA  INSTANCIA  EN  LO  CIVIL  Y  COMERCIAL  DE  LA
SEGUNDA NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, SE HACE SABER QUE EN LOS AUTOS
CARATULADOS: REGONAT NATALI S/QUIEBRA - CUIJ N° 21-24928079-5, SE HA PRESENTADO EL
PROYECTO  DE  DISTRIBUCIÓN  E  INFORME  FINAL  COMPLEMENTARIO,  Y  SE  HA  ORDENADO LA
PUBLICACIÓN DE EDICTOS. LA PROVIDENCIA QUE ASÍ LO DISPONE EXPRESA: RECONQUISTA, 05 DE
MARZO  DE  2025  POR  PRESENTADO  INFORME  FINAL  COMPLEMENTARIO  Y  PROYECTO  DE
DISTRIBUCIÓN. PÓNGANSE LOS MISMOS DE MANIFIESTO EN LA OFICINA POR EL TÉRMINO DE LEY.
PUBLÍQUENSE  EDICTOS  O  NOTIFÍQUESE  A  LOS  ACREEDORES.  FECHO,  DENUNCIE  CUENTA
BANCARIA A LOS FINES DE PROCEDER A LAS TRANSFERENCIAS CORRESPONDIENTES. PREVIO A
TODO  TRÁMITE,  CUMPLIMENTE  CON  LA  NOTIFICACIÓN  ORDENADA  EN  FECHA  08/02/24  Y
REITERADA EL 21/02/2025. NOTIFÍQUESE. FDO. DR. FABIÁN LORENZINI (JUEZ) - DRA. YORIS JANINA
(SECRETARIA).

S/C 542100 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO Nº 4 EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA TERCERA
NOMINACIÓN DE RECONQUISTA (SANTA FE), EN LOS AUTOS CARATULADOS " CHAMORRO PABLO
JOAQUÍN S/PEDIDO DE QUIEBRA (EXPTE. CUIJ: 21-25030432-0); HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: “
RECONQUISTA, 07 DE JUNIO DE 2023.- AUTOS Y VISTOS:…CONSIDERANDO:… RESUELVO.- : 1RO.
DECLARAR LA QUIEBRA DE PABLO JOAQUIN CHAMORRO, ARGENTINO, EMPLEADO, DNI 37.576.078,
CUIL 23-37576078-9, CON DOMICILIO REAL EN MANZANA 1 CASA 24 DE LAS 136 VIVIENDAS DE LA
CIUDAD DE RECONQUISTA (SF), Y CON DOMICILIO LEGAL EN CALLE PATRICIO DIEZ N° 858 DE LA
CIUDAD DE RECONQUISTA (SF). 2DO. LÍBRESE OFICIO AL REGISTRO DE PROCESOS UNIVERSALES,
AL REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD DE SANTA FE Y AL REGISTRO DEL AUTOMOTOR, A LOS
FINES DE QUE TOME CONOCIMIENTO DE LA QUIEBRA, Y DE LA INHIBICIÓN DEL FALLIDO PARA
DISPONER DE SUS BIENES.- 3RO. HACER SABER AL FALLIDO QUE DEBERÁ HACER ENTREGA DE LOS
BIENES AL  SÍNDICO,  QUIEN DEBERÁ INVENTARIARLOS,  INSTRUMENTANDO ACTA DE TODA LA
ACTUACIÓN.- 4TO. HÁGASE SABER LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS AL FALLIDO Y QUE EN EL
CASO  DE  INCUMPLIRSE  TAL  PROHIBICIÓN  SERÁN  CONSIDERADOS  INEFICACES.  5TO.  HÁGASE
SABER AL SÍNDICO QUE DEBERÁ INTERCEPTAR Y RETENER LA CORRESPONDENCIA. OFICIESE A
DICHOS  FINES.  6TO.  OFICIAR  A  LA  POLICÍA  FEDERAL  ARGENTINA,  A  LA  SECRETARÍA  DE
MIGRACIONES, A LA GENDARMERÍA NACIONAL, A LOS FINES DE COMUNICAR LA PROHIBICIÓN DEL
FALLIDO DE ABANDONAR EL PAÍS SIN AUTORIZACIÓN JUDICIAL.- 7MO. FIJAR EL DÍA 29 DE JUNIO DE
2023, A LAS 08,00 HORAS, A LOS FINES DEL SORTEO DE SÍNDICO POR ANTE LA OFICINA DE
SORTEOS DE PERITOS, MARTILLEROS Y SÍNDICOS DE ESTOS TRIBUNALES (CIRCULAR N°123/2017),
NOTIFÍQUESE AL CONSEJO DE CIENCIAS ECONÓMICAS; FIJAR EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 COMO
FECHA HASTA LA CUÁL LOS ACREEDORES DEBERÁN PRESENTAR PEDIDOS DE VERIFICACIÓN AL
SÍNDICO. FÍJASE EL 30 DE OCTUBRE DE 2023 LA FECHA HASTA LA CUAL EL SÍNDICO HA DE PODER
PRESENTAR LOS INFORMES INDIVIDUALES, Y 04 DE DICIEMBRE DE 2023 EL INFORME GENERAL.-
8VO. PUBLÍQUENSE EDICTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN
EL ART. 89 DE LA LEY 24.522.- 9NO. SE OFICIARÁ A LA ENTIDAD BANCARIA NUEVO BANCO DE
SANTA FE S.A. PARA QUE SE ABSTENGA DE CONTINUAR EFECTUANDO DÉBITOS AUTOMÁTICOS DE



LA CAJA DE AHORRO DEL FALLIDO POR CAUSAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA DECLARACIÓN DE
QUIEBRA DE LA FALLIDA. 10MO. LÍBRESE OFICIO A LOS JUZGADOS EN LOS QUE SE TRAMITAN
CAUSAS  EN  CONTRA DEL  FALLIDO (SALVO JUICIOS  DE  EXPROPIACIÓN Y  LOS  FUNDADOS EN
RELACIONES DE FAMILIA) A LOS FINES DE SOLICITAR SU REMISIÓN A ESTE TRIBUNAL. 11RO. SE
OFICIARÁ A LA EMPLEADORA, MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, QUE
LIQUIDA LOS HABERES DEL DEUDOR, PARA QUE SE ABSTENGA DE EFECTUAR DESCUENTOS O
RETENCIONES  A  SUS  HABERES,  SALVO  LOS  DISPUESTOS  POR  LA  LEY,  ESPECIALMENTE  LA
RETENCIÓN POR ALIMENTOS QUE DEBERÁ SUBSISTIR, Y PROCEDA A TRABAR EMBARGO POR UN
VEINTE POR CIENTO (20%) DE SUS REMUNERACIONES DEDUCIDOS LOS DESCUENTOS DE LEY QUE
SE HAN DE DEPOSITAR EN UNA CUENTA PARA ESTOS AUTOS Y A LA ORDEN DEL TRIBUNAL, CUYA
APERTURA SE HARÁ MEDIANTE OFICIO A LIBRARSE AL NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A., SUCURSAL
RECONQUISTA (SF). HÁGASE SABER AL PROFESIONAL QUE DEBERÁ SUSCRIBIR Y DILIGENCIAR EL
OFICIO CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO CELEBRADO EL DÍA 10.03.22, ACTA N° 6, LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE LA A 10.03.22 (CIRCULAR N°33/2022
DE FECHA 14/03/2022). INSÉRTESE EL ORIGINAL, AGRÉGUESE COPIA Y HÁGASE SABER..” FIRMADO:
DRA. LAURA C. CANTERO SECRETARIA DR. RAMIRO AVILÉ CRESPO JUEZ. BENEFICIO DE GRATUIDAD
LEY DE CONCURSOS Y QUIEBRAS. RECONQUISTA, 20 DE DICIEMBRE DE 2024.-

S/C 540789 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO Nº 4 EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA TERCERA
NOMINACIÓN DE  RECONQUISTA (SANTA FE),  EN  LOS AUTOS CARATULADOS SANCHEZ MAIRA
TATIANA  S/  SOLICITUD  PROPIA  QUIEBRA  (EXPTE.  CUIJ:  21-25031847-9);  HA  DISPUESTO  LO
SIGUIENTE:  “  RECONQUISTA,  03  DE  ABRIL  DE  2024.-  AUTOS  Y  VISTOS:…CONSIDERANDO:…
RESUELVO.-  :  1RO).  DECLARAR  LA  QUIEBRA  DE  MAIRA  TATIANA  SANCHEZ,  ARGENTINA,  DNI
34.746.224, CUIT 27-34746224-7, CON DOMICILIO REAL EN PASAJE 21 N° 254 P/A B°. LIBERTAD DE
LA  CIUDAD DE  AVELLANEDA  (SF),  Y  CON DOMICILIO  LEGAL  EN  CALLE  IRIONDO N°  716  DE
RECONQUISTA  (SF).  2DO).  LÍBRESE  OFICIO  AL  REGISTRO  DE  PROCESOS  UNIVERSALES,  AL
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD DE SANTA FE Y AL REGISTRO DEL AUTOMOTOR, A LOS
FINES DE QUE TOME CONOCIMIENTO DE LA QUIEBRA, Y DE LA INHIBICIÓN DE LA FALLIDA PARA
DISPONER DE SUS BIENES.- 3RO). HACER SABER A LA FALLIDA QUE DEBERÁ HACER ENTREGA DE
LOS BIENES AL SÍNDICO, QUIEN DEBERÁ INVENTARIARLOS, INSTRUMENTANDO ACTA DE TODA LA
ACTUACIÓN.- 4TO). HÁGASE SABER LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS A LA FALLIDA Y QUE EN
EL CASO DE INCUMPLIRSE TAL PROHIBICIÓN SERÁN CONSIDERADOS INEFICACES. 5TO). HÁGASE
SABER AL SÍNDICO QUE DEBERÁ INTERCEPTAR Y RETENER LA CORRESPONDENCIA. OFÍCIESE A
DICHOS FINES AL CORREO ARGENTINO. 6TO). OFICIAR A LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, A LA
SECRETARÍA DE MIGRACIONES, A LA GENDARMERÍA NACIONAL, A LOS FINES DE COMUNICAR LA
PROHIBICIÓN DEL FALLIDO DE ABANDONAR EL PAÍS SIN AUTORIZACIÓN JUDICIAL.- 7MO). FIJAR EL
DÍA 08 DE MAYO DE 2024, A LAS 08:00 HORAS, A LOS FINES DEL SORTEO DE SÍNDICO POR ANTE
LA OFICINA DE SORTEOS DE PERITOS, MARTILLEROS Y SÍNDICOS DE ESTOS TRIBUNALES (CIRCULAR
N°123/2017), NOTIFÍQUESE AL CONSEJO DE CIENCIAS ECONÓMICAS; FIJAR EL 11 DE JUNIO DE 2024
COMO FECHA HASTA LA CUÁL LOS ACREEDORES DEBERÁN PRESENTAR PEDIDOS DE VERIFICACIÓN
AL SÍNDICO. FÍJASE EL 31 DE JULIO DE 2024 LA FECHA HASTA LA CUAL EL SÍNDICO HA DE PODER
PRESENTAR LOS INFORMES INDIVIDUALES, Y 05 DE SETIEMBRE DE 2024 EL INFORME GENERAL.-
8VO). PUBLÍQUENSE EDICTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO
EN EL ART. 89 DE LA LEY 24.522.- 9NO). SE OFICIARÁ A LA ENTIDAD BANCARIA NUEVO BANCO DE
SANTA FE S.A. PARA QUE SE ABSTENGA DE CONTINUAR EFECTUANDO DÉBITOS AUTOMÁTICOS.
10MO). LÍBRESE OFICIO A LOS JUZGADOS EN LOS QUE SE TRAMITAN CAUSAS EN CONTRA DEL
FALLIDO (SALVO JUICIOS DE EXPROPIACIÓN Y LOS FUNDADOS EN RELACIONES DE FAMILIA) A LOS
FINES DE SOLICITAR SU REMISIÓN A ESTE TRIBUNAL, Y 11) OFICIESE AL MINISTERIO DE SALUD DE



LA PROVINCIA DE SANTA FE, QUE LIQUIDA LOS HABERES DEL DEUDOR, PARA QUE SE ABSTENGA
DE EFECTUAR DESCUENTOS O RETENCIONES A SUS HABERES, SALVO LOS DISPUESTOS POR LA
LEY,  ESPECIALMENTE LA RETENCIÓN POR ALIMENTOS QUE DEBERÁ SUBSISTIR,  Y  PROCEDA A
TRABAR EMBARGO POR UN VEINTE POR CIENTO (20%) DE SUS REMUNERACIONES DEDUCIDOS LOS
DESCUENTOS DE LEY QUE SE HAN DE DEPOSITAR EN UNA CUENTA PARA ESTOS AUTOS Y A LA
ORDEN DEL TRIBUNAL, CUYA APERTURA SE HARÁ MEDIANTE OFICIO A LIBRARSE AL NUEVO BANCO
DE SANTA FE S.A., SUCURSAL RECONQUISTA (SF). HÁGASE SABER AL PROFESIONAL QUE DEBERÁ
SUSCRIBIR Y DILIGENCIAR EL OFICIO CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO CELEBRADO EL
DÍA 10.03.22, ACTA N° 6, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE LA A
10.03.22 (CIRCULAR N°33/2022 DE FECHA 14/03/2022).  INSÉRTESE EL ORIGINAL,  AGRÉGUESE
COPIA Y HÁGASE SABER.” FIRMADO: DRA. LAURA C. CANTERO SECRETARIA DR. RAMIRO AVILÉ
CRESPO JUEZ. BENEFICIO DE GRATUIDAD LEY DE CONCURSOS Y QUIEBRAS. RECONQUISTA, 31 DE
MARZO DE 2025.-

S/C 540797 JUN. 10 JUN. 17

_________________________________________

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO Nº 4 EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA TERCERA
NOMINACIÓN DE RECONQUISTA (SANTA FE), EN LOS AUTOS CARATULADOS " AKERMAN MARIA
ESTHER  S/  SOLICITUD  PROPIA  QUIEBRA  (EXPTE.  CUIJ:  21-25030556-4);  HA  DISPUESTO  LO
SIGUIENTE:  “RECONQUISTA,  31  DE  MAYO  DE  2023.-  AUTOS  Y  VISTOS:…CONSIDERANDO:…
RESUELVO.-  :  1)  1RO.  DECLARAR  LA  QUIEBRA  DE  MARIA  ESTHER  AKERMAN,  ARGENTINA,
EMPLEADA, DNI 22.368.888, CUIT/CUIL 27-22368888-3, CON DOMICILIO REAL EN CALLE 32 N° 765
DE LA CIUDAD DE AVELLANEDA (SF), Y CON DOMICILIO LEGAL EN CALLE PATRICIO DIEZ N° 858 DE
RECONQUISTA (SF). 2DO. LÍBRESE OFICIO AL REGISTRO DE PROCESOS UNIVERSALES, AL REGISTRO
GENERAL DE LA PROPIEDAD DE SANTA FE Y AL REGISTRO DEL AUTOMOTOR, A LOS FINES DE QUE
TOME CONOCIMIENTO DE LA QUIEBRA, Y DE LA INHIBICIÓN DE LA FALLIDA PARA DISPONER DE SUS
BIENES.-  3RO.  HACER SABER AL FALLIDO QUE DEBERÁ HACER ENTREGA DE LOS BIENES AL
SÍNDICO, QUIEN DEBERÁ INVENTARIARLOS, INSTRUMENTANDO ACTA DE TODA LA ACTUACIÓN.-
4TO. HÁGASE SABER LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS AL FALLIDO Y QUE EN EL CASO DE
INCUMPLIRSE  TAL  PROHIBICIÓN SERÁN CONSIDERADOS INEFICACES.  5TO.  HÁGASE  SABER AL
SÍNDICO QUE DEBERÁ INTERCEPTAR Y RETENER LA CORRESPONDENCIA. OFÍCIESE. 6TO. OFICIAR A
LA  POLICÍA  FEDERAL  ARGENTINA,  A  LA  SECRETARÍA  DE  MIGRACIONES,  A  LA  GENDARMERÍA
NACIONAL, A LOS FINES DE COMUNICAR LA PROHIBICIÓN DEL FALLIDO DE ABANDONAR EL PAÍS SIN
AUTORIZACIÓN JUDICIAL.- 7MO. FIJAR EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2023, A LAS 09:00 HORAS, A LOS
FINES DEL SORTEO DE SÍNDICO POR ANTE LA OFICINA DE SORTEOS DE PERITOS, MARTILLEROS Y
SÍNDICOS DE ESTOS TRIBUNALES (CIRCULAR N°123/2017), NOTIFÍQUESE AL CONSEJO DE CIENCIAS
ECONÓMICAS; FIJAR EL 14 DE AGOSTO DE 2023 COMO FECHA HASTA LA CUÁL LOS ACREEDORES
DEBERÁN PRESENTAR PEDIDOS DE VERIFICACIÓN AL SÍNDICO. FÍJASE EL 14 DE SETIEMBRE DE
2023  LA  FECHA  HASTA  LA  CUAL  EL  SÍNDICO  HA  DE  PODER  PRESENTAR  LOS  INFORMES
INDIVIDUALES, Y EL 17 DE OCTUBRE DE 2023 EL INFORME GENERAL.- 8VO. PUBLÍQUENSE EDICTOS
EN EL BOLETÍN OFICIAL DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN EL ART. 89 DE LA LEY
24.522.- 9NO. SE OFICIARÁ A LA ENTIDAD BANCARIA NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. PARA QUE
SE ABSTENGA DE CONTINUAR EFECTUANDO DÉBITOS AUTOMÁTICOS DE LA CAJA DE AHORRO DE
LA FALLIDA POR CAUSAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA DE LA
FALLIDA. 10MO. LÍBRESE OFICIO A LOS JUZGADOS EN LOS QUE SE TRAMITAN CAUSAS EN CONTRA
DE LA FALLIDA (SALVO JUICIOS DE EXPROPIACIÓN Y LOS FUNDADOS EN RELACIONES DE FAMILIA) A
LOS FINES DE SOLICITAR SU REMISIÓN A ESTE TRIBUNAL. 11RO. SE OFICIARÁ A LA EMPLEADORA
(MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTA FE), QUE LIQUIDA LOS HABERES DE LA
DEUDORA,  PARA  QUE:  SE  ABSTENGA  DE  EFECTUAR  DESCUENTOS  O  RETENCIONES  A  SUS
HABERES, SALVO LOS DISPUESTOS POR LA LEY, ESPECIALMENTE LAS RETENCIÓN POR ALIMENTOS



QUE DEBERÁ SUBSISTIR Y PROCEDA A TRABAR EMBARGO POR UN 20% DE SUS REMUNERACIONES
DEDUCIDOS LOS DESCUENTOS DE LEY QUE SE HAN DE DEPOSITAR EN UNA CUENTA PARA ESTOS
AUTOS Y A LA ORDEN DEL TRIBUNAL, CUYA APERTURA SE HARÁ MEDIANTE OFICIO A LIBRARSE AL
NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A., SUCURSAL RECONQUISTA (SF). HÁGASE SABER AL PROFESIONAL
QUE DEBERÁ SUSCRIBIR Y DILIGENCIAR EL OFICIO CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO
CELEBRADO EL DÍA 10.03.22, ACTA N° 6, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE
SANTA FE LA A 10.03.22 (CIRCULAR N°33/2022 DE FECHA 14/03/2022). INSÉRTESE EL ORIGINAL,
AGRÉGUESE COPIA  Y  HÁGASE SABER.”  FIRMADO:  DRA.  LAURA C.  CANTERO SECRETARIA  DR.
RAMIRO AVILÉ CRESPO JUEZ

BENEFICIO DE GRATUIDAD LEY DE CONCURSOS Y QUIEBRAS. RECONQUISTA, 28 DE MARZO DE
2025.-

S/C 540803 JUN. 10 JUN. 17


